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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo e,n norabrar Gobernador de la pro

vincia de Navarra á D. Juan Pedro de Abar
rátegui, que desempeña igual cargo en la de 
Ciudad-Real.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d h  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s  ,

RAMOR MARÍA HARVAEZ.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Ciudad-Real á D. Agustín Salido.
Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 

mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P a e w d e n te  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RAMOR MIARÍA HARVAEZ.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A .
REAL DECRETO.

Deseando solemnizar los dias de mi augus
to Hijo el Príncipe de Asturias con un nuevo 
acto de clemencia, y queriendo al propio tiem
po dar á la benemérita clase de matriculados 
de mar una prueba más de mi Real aprecio, 
después de oido el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder indulto general á los 
matriculados de mar desertores de su matrí
cula y prófugos de convocatoria, que hasta 
hoy hubieren cometido tales delitos sin causas 
agravantes, señalando para los que hayan de 
acogerse á esta gracia el plazo improrogable 
de un año, contado desde su publicación en los 
puntos respectivos de residencia, y aplicándo
se para el efecto á los que se hallen en Amé
rica y otros países remotos las mismas pres
cripciones y derechos consignados en las Rea
les órdenes de 20 de Noviembre de 1860, 13 
de Mayo y 16 de Octubre de 1861.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  M a r i n a , 

rR A R cn cO  ARMERO.

M IN ISTERIO DE LA GOBBRNAClON.
REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Va
lentín Cabello, Alcalde-Corregidor déla ciudad 
de Barcelona, quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 
1 l  M in is tr o  d b  l a  G o b e r n a c ió n ,

LVII GONZALEZ BRABO.

Vengo en nombrar Alcalde—Corregidor de 
la ciudad de Barcelona, en comisión, á Don 
Antonio Quevedo y Donís, Subgobernador de 
Reus.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  M in is tr o  d e  l a  G o b k r n a o o n  ,

1UII GOHZALEZ BRABO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
senado D. José Sanchez Ocaña, Diputado á Cor
tes por el distrito de Béjar, provincia de Sala
manca,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 

e 18 de Marzo de 1846, y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mu ochocientos sesenta y  cinco.

E stá r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  m a n o .
M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  , 

t u »  QOHZALEZ BRABO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Juan Manuel Manzanedo, Diputado 

Cortes por el distrito de Laredo, provincia 
de Santander, 1

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
lección en dicho distrito con arreglo á la ley

d« v u ^ arzo 1846, y su adicional de 16
de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in is tr o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Habiendo optado por el distrito de Puente 
del Arzobispo, provincia de Toledo, el Diputa
do á Cortes Duque de Frias, elegido también 
por el de Bribiesca, en la de Burgos,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en este distrito con arreglo á la ley de 
18 de Marzo de 1846, y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

EstÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO. 
Eh M in is tr o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

Administración local.’—Negociado 5.º— Quintas.
Por el Ministerio de la Guerra se trasladó á este 

de la Gobernación en 5 del actual la Real orden si
guiente, que con la misma fecha comunicó aquel Mi
nisterio al Director general de Infantería:

«He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) de la ins
tancia que V. E. cursó á este Ministerio en 29 de Se
tiembre último, promovida por el Coronel del regi
miento de infantería Valencia, núm. 23, en solicitud 
de que se abonen al expresado cuerpo los haberes 
con que ha sido socorrido José Pareja Ruiz , soldado 
desertor que dijo ser del mismo, desde 18 de Mayo 
de 1863, en que fué aprehendido, hasta fin de Marzo 
de 1864, en que sin haber podido ser alta en el men
cionado regimiento fué declarado inútil en el hospi
tal militar de Málaga. Enterada S. M ., visto lo infor
mado por el Director general de Administración mi
litar en 7 de Noviembre próximo pasado, de con
formidad con lo expuesto por las Secciones de Guer
ra y Marina y Gobernación del Consejo de Estado en 
acordada de 23 de Diciembre último, y no obstante 
lo resuelto en Real orden de 18 de Julio de 1864 , se 
ha servido disponer que asi para este caso como en 
los demás que pudieran ocurrir, se observen las dis
posiciones siguientes:

1 .a Si de la sumaria que se está instruyendo re^ 
sultare que el antedicho individuo desertó después 
de haber tenido ingreso en la caja de quintos como 
tal soldado, pero sin haber sido destinado á cuerpo, 
en este caso deberán acreditarse sus haberes y de
más goces por el capítulo de gastos diversos del pre
supuesto de la Guerra.

2 .a Si se justificase que tenia destino, deberán 
reclamarse por el cuerpo respectivo desde la fecha 
en que se verificó la aprehensión hasta su baja defi
nitiva , siendo de cuenta del mismo cuerpo reinte
grar el importe de los cargos que hubiera recibido 
de otros por suministros hechos al indicado indi
viduo.

Y 3.a Si resultase que este no era tal desertor, si
no prófugo por no haber tenido ingreso en caja, y 
por lo tanto sin haber sido declarado soldado, debe
rá quedar sujeto á lo que determinan los artículo 
116 y 123 de la ley vigente de reemplazos, además 
de reintegrar el total de las cantidades á que as
cendían los socorros facilitados por el cuerpo, y ca
so de insolvencia, bien resulte prófugo ó simple 
paisano, lo que se le haya suministrado deberá pa
garse con cargo á gastos diversos del presupuesto 
de la Guerra.»

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V. S. para los efec
tos, correspondientes. Dios gtiarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1865.

E l  S u b s e c r e t a r io ,

TOMÁS RODRIGUEZ RUBÍ.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Estadística.

REGLAMENTO
DE LA JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA

REFORMADO EN VIRTUD DEL REAL DECRETO DE 2 9  DE OCTUBRE

DE 1 8 6 4 .

C A P Í T U L O  P R I M E R O .
De la Junta y sus sesiones.

Artículo 1.f La Junta se compone de la manera que 
expresa el art. 2.° del Real decreto de 21 de Abril del año 
1861, según así se determina en el de 29 de Octubre úl
timo.

Art. 2.* La Junta celebrará una sesión mensual ordi
naria en dia anteriormente fijado. Al convocarla se seña
lará la hora y el objeto de la reunión.

Art. 3.* Corresponderá al Presidente de la Junta, y en 
su representación al Vicepresidente ó á quien haga sus 
veces:

1.° Presidir las sesiones.
2.a Señalar y dirigir las discusiones.
3.° Resumir la discusión y fijar el punto ó puntos que 

deban ser votados.
Art. 4.° Las enmiendas que se presenten serán discu

tidas y votadas ántes que los artículos.
Art. 5.* Si no hay Vocal que pida la palabra en con

tra, se pondrán á votación los dictámenes en totalidad, y 
luego por artículos ó párrafos, según los casos.

Art. 6.a Las votaciones podrán hacerse:
1.° Levantándose los que aprueben y permaneciendo 

sentados los que reprueben.
2.a Nominalmente.
3.* Secretamente por papeletas.
Art. 7.a Para proceder ¿ la votación nominal bastará 

que un solo Vocal la pida; para la secreta serán necesa
rios tres por lo menos.

Art. 8.a Constituirá acuerdo la opinión de la mayoría; 
en caso de empale, decidirá el voto d<3l que presidiere.

Art. 9.a Cuando se desapruebe un dictámen de Sección 
ó Comisión* se nombrará una Comisión especial para que 
redacte la consulta ó el acuerdo conforme á la opinión 
de ía mayoría. .

Art. 10. Los acilerdos sé entenderán con la rúbrica 
del Presidente y la media firma del Secretarlo, anotán
dose al márgen los nombres do los Vocales que asistieron 
á la sesión.

Art. 11. Durante la sesión cada Vocal podrá presentar 
por escrito las proposiciones que juzgue convenientes. 
El Presidente dispondrá su lectura para que los Vocales 
decidan si deben ser objeto de discusión.

CAP Í TUL O II,
Dé las S&cdoñest

Art. 1 l  Las Secciones se compondrán de los Vocales 
que el Presidente de la Junta nombrare para cada una y 
de un Secretario.

^Art. 13. Cuando se reúnan las Secciones, presidirá el 
Vicepresidente de la Junta si asiste; no asistiendo, el De
cano ele cada Sección, y á falta de este, el Vocal que le si
ga en órden de antigüedad.

Art. 14. Las Secciones se reunirán cuando lo juzgue 
oportuno el Vicepresidente ó lo reclame alguno de los 
Directores.

Art. 15. Para considerarse constituida la Sección es 
necesaria la asistencia de treá Vocales cuando menos.

Art. 16. En las discusiones, votaciones y redacción de 
acuerdos, se observarán las reglas establecidas para las 
sesiones de la Junta.

Art. 17. Las Secciones someterán sus dictámenes al 
exárnen y aprobación de la jánta general, siempre que 
contengan acuerdo definitivo sobre alguno de los casos 
comprendidos en el art. 5.a del Real decreto de 21 de 
Abril de 1861.

Art. 18. El Vicepresidente de la Junta dispondrá que 
con la anticipación necesaria se repartan á ios Vocales 
los dictámenes de Sección que por su importancia lo me
reciesen.

Art. 19. El mismo determinará cuáles asuntos, según 
lo dispuesto en el Real decreto citado, ha de resolver ca
da Sección y cuáles debe instruir para someterlos á la 
junta general.

CAPÍTULO III.
De las Comisiones.

Art. 20. Cuando la naturaleza de un asunto lo requie
ra, el Presidente nombrará una Comisión especial de tres 
ó cinco individuos.

Art. 21. Será Presidente de esta Comisión el Vocal 
más antiguo, y Secretario el más moderno.

Art. 22. Se considerarán constituidas las Comisiones 
Con la asistencia de 4a mayérís de sus individuos.

Art. 23. En las discusiones, votaciones y acuerdos se 
observarán las reglas establecidas para la Junta y Sec
ciones.

CAPÍTULO IV.
Del Presidente.

Art. 24. Corresponde al Presidente de la Junta:
1.a La resolución definitiva de todos los asuntos so 

bre que deba recaer Real decreto ó Real orden.
2 /  El ejercicio de todas aquellas funciones de carác

ter elefado que en el órden administrativo incumben al 
Gobierno de S. M.

CAPITULO V.
Del Vicepresidente.

Art. 25. En representación 'del ^Presidente ejercerá el 
Vicepresidente todas las atribuciones que corresponden 
á aquel cargo, exceptuando las que requieren Real de
creto ó Real órden.

Art. 26. Corresponderá al Vicepresidente de la Junta 
además de lo expresado en el capítulo 1.a:

1.a Proponer al Presidente los Vocales y los Secreta
rios que han de componer cada Sección.

2.a En caso de ausencia ó enfermedad de alguno de 
los Directores, designar cuál de los otros debe sustituir
le, ó el Vocal que interinamente haya de desempeñar la 
Diredcion, si así conviniese al servicio.

3.a Presidir las Secciones y Comisiones cuando asista 
á ellas.

4.a Cumplir por s í , comunicar ó trasladar á quien 
corresponda , y hacer cumplir á sus subordinados las le
yes, Reales decretos , instrucciones y órdenes, haciendo 
las prevenciones oportunas para facilitar su inteligencia 
y pronta ejecución.

5.a Conocer el estado en que se halla el servicio en 
todas las Direcciones y Secretaría, adoptando, de acuerdo 
con los Jefes de estas, las disposiciones necesarias para 
mejorarlo , y dar toda la celeridad posible al despacho 
de los negocios.

6.a Proponer á la Presidencia todo lo que debe alte
rar, modificar é interpretar alguna ó algunas de las re
glas establecidas por Reales decretos, Reales órdenes ó re
glamentos.

7.a Resolverlas dudas ó consultas de los Jefes inferio
res cuando no exijan declaración de Real órden.

8.a Reclamar de los Jefes de provincia la puntual 
remisión dé los documentos, estados y noticias sobre que 
deban fundarse los trabajos.

9.a Autorizar todos los gastos, y aprobar todas las 
cuentas, oyendo precisamente á la Dirección respectiva y 
á la Secretaría.

10. Mantener la subordinación gradual entre todos los 
empleados, con arreglo á las disposiciones que rijan en la 
materia y á las necesidades de cada servicio.

11. Proponer ai Presidente los premios y recompen
sas correspondientes á servicios distinguidos.

12. Firmar los traslados de Reales decretos y  Reales 
órdenes, y todas las comunicaciones del servicio que se 
dirijan á Autoridades y particulares.

13. Proponer á la Presidencia el nombramiento y se
paración del personal cuyos destinos se confieren por 
Real decreto ó Real órden, y nombrar ó separar por sí á 
todos los demás, prévias en uno y otro caso las formali
dades prescritas en la legislación de cada ramo.

14. Suspender en el ejercicio de los cargos que des
empeñen en la Estadística á todos sus funcionarios cuan
do á ello hubiere lugar, dando cuenta inmediata y razo
nada á la Presidencia siempre que la suspensión recaye
se en empleados de Real órden.

15. Conceder licencias por un mes y próroga por 15 
dias á ios nombrados bajo esta forma. A los que lo fue
ren por la Vicepresidencia , podrá la misma concederles 
licencias y  prórogas sin otras limitaciones que las esta
blecidas por instrucciones vigentes.

16. Designar los dias y horas de asistencia de los em
pleados á las oficinas. f f •

Art. 27. El Vicepresidente oirá á los Directores y Se
cretario:

1.a Para calificar la aptitud, servicios y  faltas de los 
empleados.

2.a En las consultas que hayan de hacerse á la Junta 
sobre la inteligencia de las leyes, reglamentos y cual
quiera disposición general, ó para acordar y propo
ner medidas de esta clase.

3.a Sobre el estado del servicio particular de cada ra
mo, y disposiciones que convenga adoptar para mejo
rarlo.

Art. 28. El Vicepresidente cuidará de que se cumpla 
el reglamento en todas sus partes.

Art. 29. En ausencias y enfermedades del Vicepresi
dente, le sustituirá el Director más antiguo según la fecha 
y órden de los nombramientos.

CAPÍTULO VI.
De los Decanos de las Secciones.

Art. 30, Serán Decanos de las Secciones los Vocales

más antiguos de cada una. En sus ausencias y  enferme
dades serán sustituidos por los Vocales que en las res
pectivas Secciones les sigan en órden de antigüedad,

ArL 31. Señalarán la hora en que haya de reunirse 
la Sección.

Art. 32. Sometido un asunto á la deliberación de la- 
Séccion, si no fuese aprobada la propuesta ó el informe 
de alguna de las Direcciones, nombrará el Decano una 
comisión para que extienda el dictámen con arreglo ál 
voto de la mayoría.

Art. 33. Los Decanos firmarán las actas con los Secre
tarios, y rubricarán los acuerdos de las Secciones en los 
expedientes.

Art. 34. Cuidarán muy especialmente de activar el 
despacho de los asuntos sometidos al conocimiento de las 
Secciones.

CAPÍTULO VIL

De tos Dir&ctoreSi

Art. 35. Son Directores los Vocales nombrados con 
el carácter que expresa el art. 2.a del Real decreto de 29 
de Octubre último.

AVt. 36. Las Direcciones y la Secretaría tendrán á su 
cargo los ramos enumerados á continuación.

LA DIRECCION DE OPERACIONES GEODÉSICAS.

Trabajos astronómicos.
Idem geodésicos.
Idem marítimos.
Atenderá también á los trabajos meteorológicos.

LA DíftiSCCitaft DB OPERACIONES TOPOGRÁFICO-CATASTRALES.

Trabajos parcelarios.
Idem de zonas fronterizas.
Idem de plazas de guerra.
Idem de planos de las poblaciones.
Escuela de Ayudantes.

L A DIRECCION DE OPERACIONES ESPECIALES.

Trabajos geológicos.
Idem forestales.
Idem itinerarios.
Idem hidrológicos.

LA DIRECCION DE ESTADÍSTICA GENERAL.

Censo de población y su movimiento.
Registro civiL
Nomenclátor de los pueblos.
Estadísticas d e :
Riqueza territorial.
Idem pecuaria.
Industria.
Consumos.
Comercio.
Medios de trasporte.
Formación del Anuario.
Y otras estadísticas especiales.

LA SECRETARÍA.

Contabilidad.
Registro.
Archivo.
Biblioteca y depósito de mapas y planos.
Asuntos generales.
Inventario de instrumentos, efectos de campaña y 

móvil iarios.
Organización de la junta general.
Idem de las Comisiones y Secciones provinciales.
Colección legislativa de Estadística.
Personal administrativo.
Material.

Art. 37. Corresponde á los Directores y  al Secretario:
La Entenderse entre sí oficialmente en los asuntos de 

su respectiva competencia.
2.a Firmar las convocatorias ó anuncios que han de 

insertarse en la Gaceta.
3.a Instruir los expedientes de los aue aspiren á in

gresar en la carrera de Estadística, pasándolos á los Tri
bunales de censura.

4.a Consultar á la Vicepresidencia:
Los asuntos que hubieren de producir Real decreto, 

Real órden ó acuerdo de la junta general.
Los presupuestos de su ramo y  toda inversión de 

fondos.
Las cuentas mensuales de gastos.
Los asuntos que pudieren producir una regla ó dispo

sición general en su ramo.
Todo lo que sea definitivo en materia de personal.

5.a Aplicar en el ramo respectivo las Reales disposi
ciones, reglamentos y acuerdos de la junta general.

6.a Despachar lo relativo á tramitación ó instrucción 
de todos los expedientes.

7.° Firmar las comunicaciones oficiales á todos los 
empleados de su ramo.

8.a Dar la posesión á los mismos.
9.a Distribuir los trabajos en sus dependencias.
10. Conceder licencias por un plazo que no exceda de 

15 dias, dando conocimiento á la Vicepresidencia.
11. Formar los presupuestos y  cuentas.
12. Instruir los expedientes sobre las recompensas á 

que se hiciere acreedor el personal que funciona á sus 
órdenes, así como sobre las correcciones, cuando fueren 
necesarias.

Art. 38. Una instrucción especial determinará lo con
veniente para el mejor régimen de la parte de Contabili
dad , así como sus relaciones con los Directores y  Orde
nación general de Pagos.

CAPÍTULO VIII.
De los Vocales de la Junta.

Art. 39. Son Vocales de la Junta general de Estadísti
ca los que expresa el art. 2.* del Real decreto de 22 de 
Abril de 1861.

Art. 40. Asistirán á las reuniones de la Junta, de las 
Secciones ó Comisiones, y  desempeñarán los cargos que 
se les confiaren.

Art. 41. Tendrán derecho :
1 .a A presentar por escrito, fuera de sesión ó en ella, 

cuantas observaciones ó proposiciones crean oportunas 
acerca de los asuntos encomendados á la Junta.

2.° A pedir que se suspenda la resolución de un asun
to cualquiera, y quede este sobre la mesa hasta la sesión 
inmediata.

Art. 42. Los Vocales natos no podrán ser represen
tados en la Junta de Estadística ni en las Secciones ó Co
misiones de la misma por quienes en enfermedades 6 au
sencias los sustituyan en sus cargos oficiales.

CAPÍTULO IX.

Del Secretario general.

Art. 43. Corresponde al Secretario general:
1.a Convocar á la Junta á tenor de las instrucciones 

de la Vicepresidencia y con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 2.a

2.a Leer al principio de cada sesión el acta de la ante
rior, dar cuenta á la Junta de los asuntos sometidos á su 
deliberación por la Vicepresidencia, leer los documentos 
que aquella señale y publicar el resultado de las vota
ciones.

3.a Extender las actas de las sesiones y  autorizarlas 
con el Presidente, cuidando bajo su responsabilidad de 
que sean luego copiadas en un libro especial íntegra
mente y tales como fueron aprobadas.

4.a Comunicar á las Direcciones los acuerdos de la 
junta general y las resoluciones de la Presidencia y Vice
presidencia que puedan respectivamente interesarles.

5.a Abrir la correspondencia y  distribuirla á las Di
recciones después de tomada razón en el registro.

6.a Ejercer respecto á los empleados de la Secretario 
todas las atribuciones que competen á los demás Direc
tores.

Art. 44. En ausencias ó enfermedades del Secretario 
desempeñará sus funciones el Oficial mayor.

CAPÍTULO X.
De los Subdirectores Jefes de detall.

Art. 45. Serán los segundos Jefes de las Direcciones, 
y tendrán á su cargo la inmediata preparación de los 
trabajos de su Dirección respectiva.

Art. 46. Asistirán con voz á las sesiones que celebren 
las Secciones siempre que se traten asuntos correspon - 
dientes á su dirección , y concurrirán á la junta general 
y á las Secciones cuando el Vicepresidente lo determine 
ó los Directores lo propongan.

Art. 47. Iguales atribuciones tendrán por lo que res
pecta á su* Ingenieros más caracterizados que
hagan veces de Jeres í*e detall, á tenor de lo dispuesto en 
el arL 11 del Real decreto de 2* de Abril de 1861.

CAPÍTULO XI.
De los Secretarios de tas Secciones.

Art. 48. Secretarios de las Secciones $érán los que 
nombre el Presidente de la Junta de entre los empleados 
que se ocupen de trabajos facultativos ó estadísticos, pe
ro siempre dentro de los ramos de cada Sección. Este car
go será compatible con cualquiera otro, y considerado co
mo una comisión honorífica y de confianza.

Art. 49. Convocarán á los Vocales de cada Sección 
cuando el Decano de ellas ó el Vicepresidente de la Jun
ta lo determinare.

Arl. 50. Sus atribuciones y deberes serán iguales en 
cada Sección á las del Secretario general respecto de la 
Junta.

Art. 51. Tendrán á su cargo un registro de los expe
dientes de la Sección, y  anotarán en él la fecha en que 
se reciban, los trámites que siguieron y el dia de su de
volución á la Dirección á que correspondan.

CAPÍ TULO XII.
De la Biblioteca.

Art. 51  La Biblioteca y  el depósito <fe mapas y pla
nos estarán al cuidado de unojle  los Oficiales de la Jun
ta , sin perjuicio de desempeñar cualquiera otro cargo 
que el Vocal Secretario le encomendare.

Art. 93. Formará un catálogo de todos los libros exis
tentes en la Biblioteca, y llevará además índices claros, 
exactos y metódicos de los libros, mapas y planos en los 
términos establecidos ó que se establezcan.

Art. 54. No entregará sin órden escrita del Vicepre
sidente libros, mapas ó planos para sacarlos de la Biblio
teca á las personas que no pertenezcan con algún carác
ter á la Junta. Prévia la autorización del Secretario per
mitirá consultar aquellos documentos dentro de la Bi
blioteca.

CAPÍTULO XÍIt.
Del órden interior de las Direcciones y Secretaría.

Art. 55. Los Directores y Secretario sé regirán , para 
el órden interior de sus respectivas dependencias, por los 
reglamentos aprobados, ó propondrán á la Junla las re
formas en ellos necesarias.

Art. 56. Los Jefes de Negociado, Oficiales , auxiliares 
y demás empleados cumplirán estrictamente el regla
mento interior, ejerciendo y observando en la instrucción 
de los expedientes las atribuciones y deberes (pie en él 
se determinen.

Art. 57. No sacarán de la oficina documento alguno, 
ni aun por razón de trabajo, sin prévio permiso.

Art. 58. Tampoco exhibirán los expedientes á perso
nas extrañas á la Junta sin la misma autorización, ni fa 
editarán confidencialmente dato alguno.

Art. 59. Las Direcciones y la Secretaría tendrán su 
parte especial de mueblaje, cuya custodia correrá á car
go de los respectivos porteros ó de quienes hagan sus 
veces.

CAPÍTULO XIV.
Del Depositario de los fondos y efectos de escritorio.

Art. 60. Habrá un Oficial encargado de los efectos de 
escritorio y de percibir mensualmente el importe de las 
cantidades consignadas para aquella atención.

Art. 61* Pagará en virtud de órden del Secretario, 
prévia la propuesta de los Subdirectores ó Jefes de Nego
ciado.

Art. 62. Llevará un libro de caja , donde constará la 
entrada y salida de fondos.

Art. 63. Formará cuenta mensual que someterá á la 
aprobación de la Vicepresidencia.

CAPÍTULO XV.
De los porteros y ordenanzas.

Art. 64. El Portero primero será el superior inmedia
to de los dependientes de portería.

Art. 65. Uno y  otros responderán ante el Oficial ma
yor del aseo y  buen órden en la parte material de las 
Oficinas , así como también de la custodia de cuanto en 
ellas exista.

Art. 66. El Portero primero residirá precisamente en 
el local donde se halle establecida la Junta.

Art. 67. Los porteros y  ordenanzas estarán subordi
nados al portero prim ero, y ejecutarán cuantas órdenes 
relativas al servicio interior les comunicare.

Art. 68. Los ordenanzas distribuirán los pliegos de la 
correspondencia oficial que se les entreguen, y se reuni
rán , terminadas las horas de oficina , para concurrir al 
reparto de oficios y  demás encargos que ocurran en el 
servicio inferior.

Madrid 2! 1 de Eneto de 1865. =  Aprobado por
S. M .=E l Duque de Valencia,

SUPREMO T R IBUNAL DE JU STICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 20 de Enero de 18 6 5  

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa 
cion, seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis 
trito de Maravillas y  en la Sala primera de la Real Au
diencia de esta corte por D. Ramón Bermejo, como cura 
dor ejemplar de su hermano D. Tomás, con D. Pedro Chic 
qu i ?tes * ona con e* mismo incapacitado, y D. Ma 
puei María Villar, sobre nulidad de la cúratela conferid; 
ai segundo y del discernimiento que de ella se le hizo:

Resultando que por auto de» 19 de Julio de 1859 s< 
nombró á D. Ramón Bermejo curador ad óona de su her 
mano D. Tomás, y  én 12 de Junio de 1860 dió poder ge 
neral y especial á favor de D. Pedro Chico para interve 
nir en el expediente de cúratela ejemplar de su heri^ani 
y  en todos los demás incidentes y dependencias del mis 
mo, para que se encargase de la cúratela y tomase pose
sión y administrara los bienes en nombre del otorganti 
como tal curador ejemplar de su herm ano, dándole parí 
todo las facultades que en tal concepto le correspon 
diesen:

Resultando que habiéndose mandado discernir poi 
auto de 19 de Julio de 1860 á D. Ramón Bermejo, prévú 
la fianza correspondiente, el cargo de curador ejemplai 
de su hermano, pidió el que lo era adlitem del mism< 
que se suspendiese la diligencia hasta que aquel adqui
riese aptitud material para desempeñarle, puesto que co 
mo militar carecía de residenqia fija en esta corte, preten 
sion que fué desestimada por auto de 26 del mismo mes 
mandando llevar á efecto-el discernimiento luego que re 
gresase el D, Rámon:
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Resultando que en U  de Agosto solicitó D. Pedro
Unco, en uso del poder que le habia conferido D. Ramón 
Bermejo, que se discerniese á este el expresado cargo de 
curador aunque no se hallase p re sen te , á lo cual no se 
acce io por auto del 21 mediante á ser el acto persona-* 
osmio: 1

Resultando que en 17 de Octubre ée pidió por los tu 
to i es  ̂ testam entarios de los hijos del incapacitado Don 
i ornas y por el curador ad litem  del mismo, a te n id a s -  * 
la» razones oe suma im portancia para todos los iniepesa* 
dos, que se nombrase al Licenciado D. Pedro Chico curaV 
uor ad bona ejem plar conjuntam ente con D. Ramón del 
incapacitado D. T om ás;

Resultando que comunicado este escrito á D. Ramón 
Bermejo y a D. Pedro Chico, m anifestaron que el derecho 
exclusivo a la cúratela era del prim ero sin ninguna in 
tervención ni más obligación que la de rendir cuentas, 
pero que Para alejar dudas en su conducta, estaba dj$-$ 
puesto a adm tir la intervención de D. Pedro Chico, y  que 
en este sentido estaban conformes con la anterior p ro
posición: r

Resultando que, después de haberse ratificado uno y 
otro en 22 del mismo mes, se mandó discernir el cargo 
ae curadores ejemplares del D. Tomás Bermejo á su h e r
mano D. Ramón y á D. Pedro Chico, con la c a l ^ ^ ^ ^  
jun tos e in solidam , habiéndoseles discernido en e ^ ^ o rH á *  
al día siguiente:

Resultando que por auto del 13 de Diciem bre,Wovék» 
do a instancia de Bermejo y de Chico, se hubo 
encargado de la dirección, administración y ali^É6fe<$¿í’¡ 
del incapacitado y de todo lo d e m á s -c o rre sp o n lí^ e  f*f§¡Í 
cúratela, entendiéndose este encargo coa#*  a í t t t ó a c tó i  
del discernimiento: ?' !

Resultando que D. Ramón Bermejo, después de haber 
revocado en 6 do Setiem bre de i ̂ Gl el poder conferido 
a u, led ro  Chico anulando cuanto en su v irtud  §e h icie-l 
re^desde aquel d ia , presentó demanda en 21  de O ctub re ; 
siguiente para que se declarase n u lo , de ningún valqr j 
1U 8 ?°í° 0011 todas sus consecuencias el discernim iento I 
que del cargo de curador ejem plar de su herm ano D. To*| 
mas se hizo á favor de D. Pedro Chico en 23 de O ctubre | 
de 1860, y se mandase cesar á  este desde luego en el 1 
ejercicio de todas sus funciones con expresa condenación ¡ 
de costas, alegando sustancial m ente que ño habia podi- j 
do ser nom brado aquel para desem peñar el mismo cárgo l 
que en rigoroso cumplim iento de la ley se habia conferi-5 
do a e l, y mucho ménos discernírsele ¿ por resistirlo | 
a,Ciertamente el espíritu de los artículos de la misma ley ] 
ce Enjuiciamiento c iv il, aplicables ai caso, de que sel 
nom brasen dos ó mas curadores ejem plares para un solo 
incapacitado: , : ;

Resultando que D. Pedro Chico solicitó á su vez q ue i 
se le absolviese librem ente de la dem anda, d e leg án d o se | 
ia declaración de nulidad que se pretendía t pues que  ̂
1J. Ramón Bermejo prestó su conformidad ¿ dichos nom - i 
nram iento y discernim iento, sin hacer reclamación a l
guna como p u d o , y por tanto era tardía su reclam ación, ; 
aun aceptando que hubiesen? sido tales actos contra ley
0 d o c trin a , ó mediado vicios de sustaneiacíqn:

Resultando que después ae haberse oído al curador 
üd htem  que se adhirió y sostuvo la pretensión de D. Pe
dro Chico y de recib ir el pleito á p ru e b a , que se redujo 
al cotejo y ampliación de los testiinonios presentados, dic 
to el Juez sentencia en 28 de Juííó de 1862 , que revocó 

9 ia bala prim era de la Audiencia en 2o de Abril de 4863, 
declarando nulo y de ningún valor ni efecto el discerni
miento de concurador ejem plar verificado en 23 de Octubre 
de 1860 á favor de D. Pedro Chico , e l cual m andaban ce
sase desde luego en el ejercicio de todas sus funciones:

Resultando, por fin , que contra este fallo dedujo Don 
ehlas* 00 recurso casación por conceptuar -infrin*

4 .* La ley 4 3, tít. 4 6, Partida 6.a, que si bien p re sc ri
be que ai que tiene guardador no se le debe d a r otro, 
añade: « Fueras en de si aquel que lo tiene en guarda;
1 líese orne que obiese de ver tanto en  lo suyo que non 
pudiese aliñar los bienes del huérfano » como en el caso 
actual sucedia por confesión dei D. Ramón Bermejo.

2. Las leyes 9.a, 4 1 ,4 7 ,  tít. 4 6, Partida 6.a, y 91, ti
lmo 4 8, Partida 3.a, que suponen dos ó más guardadores 
pam  un mismo huérfano é incapacitado.

3.* El art. 4.247 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
autoriza ai Juez para nom brar hasta á los extraños en 
defecto de parientes o de aptitud de estos, toda vez que 
ai recu rren te  se le nom b ró , no como en defecto y sin 
concurrencia y competencia con p a rien tes , sino á pro-, 
puesta del que lo era y estaba nom brado curador y por 
falta de aptitud de este por sus ocupaciones:

La doctrina adm itida como ju risprudencia por 
los Tribunales «de que el nom bram iento de tu tor ap ro 
bado sin oposición alguna y sin haberse interpuesto ape
lación de la providencia tiene el carácter de asunto defi
nitivam ente determinado» por no existir los supuestos 
vicios de falta de nombramiento, juram ento  de fidelidad 
y buena adm inistración y de fianza del recurrente, pues
to que se hallaban comprendidos estos requisitos en el 
escrito en que D. Ramón prestó su asentim iento y en la 
ratificación del mismo y su fianza:

5.° La doctrina admitida por la ju risprudencia de los 
Tribunales, dado caso que existieran tales vicios, que es
tablece «que cualesquiera que sean los vicios de nulidad 
de que adolezca el p rocedim iento , quedan Subsanados y 
desaparecen cuando las partes los consienten expresa ó 
tácitam ente, y firmes las providencias por el trascurso 
de 60 dias que la ley señala para proponer la acción de 
nulidad contra ellas.»

Y 6.° La ley 4.a, tít. 18 , libro 14 de la Novísima Re
copilación , atendido el período trascurrido  desde e! des
cerní miento á la demanda para la declaración de su n u 
lidad, y  que aquella se habia deducido comó acción o r
dinaria:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
H erm osa:

Considerando que las leyes 13, 9, 14, 17, tít. 16, Par
tida 6.a, y la 94, tít. 4 8 , Partida 3.a, alegadas en el re 
curso como infringidas por la ejecutoria, en el concepto 
de que según sus disposiciones en sus respectivos casos 
pueden desem peñar á la vez el mismo cargo varios guar
dadores, no tienen aplicación en este litigio al propósito 
con que se invocan ; porqae la Sala sentenciadora no ha 
desconocido la doctrina establecida en dichas leyes, pues
to que los fundam entos de su sentencia no se refieren al 
núm ero de guardadores, sino á la nulidad del discerni
m iento hecho en el recurren te  por haberse prescindido 
de los términos y solemnidades legales con que debió ve
rifica rse :

Considerando que el art. 1.247 de la-ley de Enjuicia- 
miento civil es referente al nom bram iento que ha de ha
cerse por el Juez, en defecto de los parientes ó de la apti
tud  de esto s, y  en el caso en cuestión faltan una y otra 
circunstancia, puesto que hay  un  curador legítimo con 
aptitud legal, sin la cual no habría térm inos hábiles para 
que pudiese elegirse un  curador que desempeñara el car
go hasta [que cesase el impedimento tem poral previsto 
por la ley, pues en otro caso estaría en el arb itrio  del 
pariente hom brado excluir á los siguientes llamados por 
esta, haciéndola ilusoria en sus previsoras disposicio
n e s , y  que por tanto no tiene aplicación en esta contro
versia el citado a rtícu lo :

Considerando que las doctrinas alegadas de que el 
nom bram iento de tutor, aprobado sin oposición y  sin de
ducirse contra él recurso de alzada , tiene el carácter de 
definitivamente te rm inado , y que aunque existan vicios 
de n u lid ad , quedan subsanados y  desaparecen cuando 
las partes los consienten , no es la doctrina admitida por 
la jurisprudencia de los T ribunales, porque si el nom 
bram iento  en traña vicio de nulidad ó concurren circuns
tancias que por la naturaleza especial de este cargo le 
hacen ineficaz, el consentimiento del curador legitimo 
no puede subsanar los defectos en que se incurra  contra 
lo que pro/brm a se exige por la ley, que coloca al d e 
m ente por su triste situación bajo la salvaguardia de 
aq u e lla ; y considerando este asunto de interés público, 
no pueden aplicarse á él en determinados casos las doc
trinas referentes al de los particulares :

Considerando que según lo expuesto en el precedente 
fundam ento, y  lo establecido en la ley de Enjuiciam ien
to civil que señala la forma de los procedimientos y los 
recursos procedentes, dictando además disposiciones acer
ca de la tutela y curaduría por su índole especial, no tiene 
aplicación en el caso actual la ley 4.a, tít. 16, libro 41 de 
la Novísima Recopilación tam bién alegada;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pe
dro  Chico, á quien condenamos en las costas; y  devuél
vanse los autos á la Audiencia de donde proceden con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.^M anuel García de la Gotera. =  
José Portilla.=sEduardo Elío.*=*Pedro Gómez de Hermo- 
sa.—Joaquin Melchor y  Pinazo.**Yentura de Coisa y Pan- 
do.=»Laureano de Arrieta,

Publicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia an te 
rio r por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa,, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebran
do audiencia pública en la Sebcion prim era de la Sala 
prim era del mismo el dia de la fecha , de que ceriifieo 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara;

Madrid 20 de Enero de 4865.«*»Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 21 de Enero d é '4865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso dé casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Amurrio y en la Sala prim era de la Real1 Audiencia de

Burgos por D. Manuel Arnaiz lío v o s , como m arido de 
orla Josefa Petronila Ezguerra, contra D. Justo, Savaria, 

que lo 6s,de floña Antonia Párdo, sobre mejor derecho á 
n 'ert?S 4teJáJúa&-¿apeÍlanías colativas :
Resultando que D. Martin Bengoa, por testamento de 9 

,de Febrero de 1640, y  codicilo de 23 de Mama siguiente, 
fundó cuatro capellanías en la iglesia ó monasterio que 
quisieran sfts testam entarios, servidas por Presbíteros,

, llamando á  este efecto para después de los que nombró 
á sus próximos parientes con preferencia los de su abo

lengo  paterno á los del materno, y en defecto de unos y de 
Otrps. A los hijos patrimoniales de Arciniega y otros p ue
blos que designó:..y. por patronos en prim er lugar á su 
herm ana Dona Mana Iniguez; en segundo al hijo prim o
génito ó segundo de su primo D. Pedro Santa Coloma y 
demas que tuviese de su legítimo matrimonio , á condi
ción de casarse el que lo fuese con María Odiaga, sobrina 
suya, y  m uriendo testa sin sucesión, los hijos é hijas lejí- 
timos de D. Pedro, y ordenó cjue todos hubiesen el patro
nato con los bienes que le señalaba y los demás que agre
gasen sus testamentarios, en forma "de vínculo y m ayo
razgo por el órden y forma de derecho:

Resultando que á D. Francisco E ntram basaguas, hijo 
de D. Francisco y Doña Teresa Santa Colom a, nieto de 
IR A ntonÍQ ^E |||fta  Josefa BatdiRn y viznieto de Doña Ma^ 
ri^  $d iag#y- IX M arcos*SántA w oraa, se  le dióqtosesiofr 
pgpr#4 A lcalde*ordinariode Arciniega en 5 de Julio de 
47M de fós vínculos, mayorazgos, capellanías y patrona- 
toá.vacant€^Í30r m uerte de su tío materno D. Francisco 

Ccdpma, en tre  ellos, de los fundados por D. M artin 
Bengoa:  ̂ . -

Resultando que  por fallecimiento én 4 de Julio de
4 824 de D. Antonio Eniram básaguas, obtuvo su viuda 
Dona María Teresa Alvarado para el primogénito de sus 
hijos D. R am ón, la posesión de los vínculos y m ayoraz
gos que por m uerte de aquel le correspondían "> entre 
ellos las capellanías, patronato y obra pía fundadas por 
D. Martin Bengoa, la cual le fué mandada dar por auto 
del Juzgado ordinario de Arciniega de 26 de Mayo de 
1829 sin perjuicio -de poseedor de mejor derecho , y la 
tomó en ej qiismo dia sin  contradicción a lg u n a :

Resultando que habiendo seguido pleito D. Cárlos E n 
trambasaguas y sus herm anos con el Ministerio fiscal so
bre adjudicación en concepto de libres de los bienes de 
dos de las capellanías fundadas por D, Martin Bengoa, en 
el cual justificaron su filiación hasta D. Pedro Santa Co
lonia , pronunció sentencia de revista la Audiencia de 
Burgos en 26 de Setiembre de 4 848, declarando corres
ponder dichos bienes en posesión y propiedad al D. Cár
los E ntram basaguas:

Resultando que promovido después otro pleito por «i 
mismo D. Cárlos por sí y Como curador de dos de sus 
herm anos con el Prom otor fiscal del Juzgado de Amurrio 
para que se declarase corresponded es la propiedad de 
los bienes de las otras dos capellanías, aun no vacantes, 
recayó sentencia en 24 de Octubre de 1850 declarando á 
su favór la propiedad dé los de una de ellas , mediante á 
estarla disfrutando su capellán, y la propiedad con el 
usufructo de los de la otra, por haberla renunciado el 
propio D. C árlos, á quien se habia adjudicado y colacio
nado en el año de 1833:

Resultando que en este estado y en 19 de Marzo de 
4861 presentó demanda D. Manuel Arnaiz Hoyos, en con
cepto de marido de Doña Josefa Petronila Ezguerra, para 
que se declarase que todos los bienes, créditos y acciones 
que constituían las capellanías colativas y familiares que en 
la villa de Arciniega fundó D. Martin Bengoa correspon
dían é tf propiedad y  usufructo con las rentas y réditos 
que desde sus respectivas vacantes habían producido y 
debido p roducirá  Doña Josefa Felicitas Entrambasaguas, 
ya ditunta, y en su nom bre v en represéntacion á su 
única nieta, universal heredera también de su padre Don 
Benito Ezguerra: y en su consecuencia se condenase á 
Dona Antonia Pardo á que los. dejase á su disposición con 
entrega de los títulos de pertenencia que recibió su p r i 
m er marido D. Cárlos Entram basaguas, y pagos de las 
cantidades que previa liquidación resultase haber rec i
bido tanto ella como su expresado marido por razón de 
dichas fundaciones, ya por réditos vencidos desde su ad 
judicación, como por los producidos y debidos producir 
después hasta que uno y otro se ejecutase, y en las costas: 

Resultando que en apoyo de esta solicitud alegó Don 
Manuel Arnaiz Hoyos que al publicarse la lev j’de 1 844 , 
habia otro pariente más próximo ai fundador que Don 
Cárlos Entrambasaguas y sus herm anos, cual era Doña 
Josefa Felicitas Entrambasaguas, que falleció en 10 de Mar
zo de 1845, y D. Benito Ezguerra y Doña Josefa Santa Cruz, 
sus p rim os, en igual grado que ellos: que la citada ley, 
explicada después por la de 4 4 de Junio de 4 856, declaró 
el derecho á la propiedad de los bienes de las capellanías 
en favor de los que , viviendo al tiempo de su publica
ción, eran los parientes más próximos del fundador, tras
mitiéndoles la posesión civil por Ministerio de la misma 
ley sin fijar plazo dentro del cual debieran hacer valer 
su derecho: y que ios que no le ejercitaron por s í, por 
no querer ó no poder, le trasm itieran á sus descendien
tes ó sucesores, sin perjudicar á estos las sentencias ob
tenidas por otros parientes de grado inferior al suyo por 
entenderse dadas sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, y sin im pedir que se abra de nuevo el juicio , cuan
do este tercero no fué parte en é l , que era lo acontecido 
en el caso ac tu a l, toda vez que Doña Josefa Petronila era 
hija única y heredera de D. Benito, nieta y heredera 
tam bién única de Doña Josefa Felicitas Entram basaguas, 
que fué la que tuvo á su favor los derechos declarados 
por la expresada ley con aplicación á las capellanías 
mudadas por D. Martin Bengoa, como de mejor lugar y 
grado que D. Cárlos y sus herm anos:

Resultando que D. Justo Saravia, como marido en se
gundas nupcias de Doña Antonia P a rd o , se opuso á esta 
demanda alegando que las Capellanías eran  de patronato 
activo familiar, que obtuvieron y habían venido ejerci
tando^ sin interrupción alguna todos los antecesores de 
la Doña Antonia en virtud de la preferencia que dió el 
fundador á los va ro n es, por lo cual era aplicable el a r
tículo 4.* de la ley de 1 844 ; que por esta razón no se 
opusieron nunca los otros parientes antecesores de la 
demandante, ni aun su mismo padre, que fué abogado y 
tomó posesión de los bienes á nom bre y con poder de 
Doña María Teresa Alvarado á consecuencia de la adjudi
cación que como curadora de sus hijos se le hizo en 1829; 
que aun en la hipótesis de que no fuese un patronato ac
tivo familiar, no procederiá la declaración que se p re ten 
día, ya por hallarse en suspenso la ley de 19 de Agosto de 
4841 por el Real decreto de 28 de Noviembre de 1856, 
como por haber trascurrido los cuatro años fijados en la 
ley de 14 de Junio del último de dichos años, y  por últi
mo, que la posesión no interrum pida y procedente de ju s
to título, habia robustecido por la prescripción los dere
chos reconocidos á sus predecesores:

Resultando que hecha la prueba que por una y otra 
parte se articuló, dictó el Juez sentencia en 4 de Noviem
bre de 1862 declarando que los bienes de las capellanías 
colativas’fundadas en la villa de Arciniega por D. Martin 
Bengoa correspondieron á Doña Josefa Felicitas E n tram 
basaguas, y  en su representación por su fallecimiento y el 
dé su hijo D. Benito Ezguerra correspondían en el d iaá  la 
hija y  universal heredera de este Doña Petronila Ezguerra

de Rozas Santa Cruz, en lá misma forma que se adjudi
caron al difunto D. Cárlos Entra nbasaguas y sus herm a
nos, condenando á D. Justo Saravia, cóind marido de 
Doña Antonia Pardo, á que en el término de nueve dias 
dejase á disposición dol déiiiandanteñhchos bienes ^ c ré 
ditos, derechos y acciones con entrega.de tóelos los títulos 
de pertenencia que recibió el expresado D. Cárlos, prim er 
marido de la demandada, á quien igualm ente condenaba 
ai pago en el mismo térm ino de los frutos , rentas y ré 
ditos producidos por los mismos bienes con anterioridad 
á la posesión recibida por el citado D* Carlos; reservan
do al dem andante su derecho para que  en otro juicio fi
jase sü im portancia, y  absolviendo á la demandada de los 
frutos, rentas y  réditos producidos después de dicha po 
sesión:

Resultando que esta sentencia la confirmó la Sala p r i
mera de la Audiencia en 44 de Julio de 4 863 respecto de 
la adjudicación y pertenencia de los bienes de las cape
llanías en favor de Doña Petronila E zguerra , y en cuan
to á los fru to s , condenando á h  Doña Antonia Pardo á 
entregar ios producidos y debidos producir con an te rio 
ridad á la posesión recibida por dicho D. Cárlos E n tram 
basaguas, así como los producidos y debidos producir 
desde la contestación á la dem anda, cop reserva de su 
3erecho á la dem andante para en otro juicio fijar su im- 
porte:

Resultando, por últim o , que contra este fallo dedujo 
D. Justo Saravia recurso de casación citando como in 
fringidas :

4.# Las leyes de 19 de Agosto de 4844 y 45 de Junio 
de 4 856, puesto que se habia estimado una demanda in 
terpuesta después de trascurridos los cuatro años señala
dos en la última de las citadas leyes para ejercitar las 
acciones concedidas en las mismas. .... . , . ...

2.' La ley 29, tít. 29, Partida 3.a en el hecho de hab er
se deducido que dicho plazo se interrum pió al ménos 
desde 22 de Marzo de 1859 hasta 13 de Diciembre de 1860 
por las reclamaciones á que aludían las cartas p resenta
das, siendo así que 1a citada ley exige para que sea in 
terrum pida la prescripción de un derecho que se gana 
por tiempo que medie emplazamiento formal.

Y 3.a La jurisprudencia establecida por este Supremo 
Tribunal en sentencias de 4 3 de Abril y 30 de Mayo de 
4863. que interpretando y aclarando las relaciones de la 
ley de 45 de Junio de 4 856 con la de 19 de Agosto de 
1 844 , establece que «los derechos concedidos deben ejer
citarse por ios reclamantes presentando sus demandas 
dentro de los cuatro años contados desde el 15 de Junio 
de 1856: »

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta :

Considerando que la ley de 15-de Junio de 4 856, acla
ratoria de la de 19 de Agosto de 1841 sobre adjudicación 
de los bienes de capellanías colativas, distingue con m a
nifiesta separación el caso de que tales bienes no hayan 
sido aun reclamados por ningún pariente del en que, ha
biéndose verificado su reclamación y^adjudicación en fa
vor de a lg u n o , sean posteriormente reclamados por un 
tercero que alegue mejor derecho, disponiendo para el 
prim ero de estos casos en su art. 3.° que «los interesados 
que no reclam aren la adjudicación dentro de 20 años, 
contados desde la publicación de la mencionada ley de 
4 9 de Agosto de 1841, perderán todo derecho y se trasm i
tirá á los siguientes en g rado , que deberán ejercitarlo 
dentro del térm ino de los cuatro años siguientes después 
de los que los bienes de las capellanías se declaran com 
prendidos en la ley de 1.* de Mayo de 1855 ,)) y  estab le
ciendo para el segundo de dichos dos casos en su a rtícu 
lo 4.® «que todas las adjudicaciones de bienes de capella
nías colativas se entienden hechas sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho á los mismos qim solamente podrá 
1ejercitarle dentro de cuatro años, ó contar desde el dia de la 
ejecución:»

Considerando que según la expresión literal del refe
rido art. 4.° de la ley de 15 de Junio de 1856, y  según la 
inteligencia é interpretación que acerca de él se ha fija
do en diferentes fallos de este Supremo Tribunal, el p la
zo de cuatro años que señala debe contarse, respecto de 
las adjudicaciones anteriores á aquella ley, desde la p u 
blicación de la misma , y respecto de las posteriores des
de el dia de la ejecución :

Considerando, que refiriéndose la actual demanda de 
D. Manuel Arnaiz Hoyos, como marido de Doña Josefa 
Petronila E zguerra, á bienes que fueron ya adjudicados 
como de lib re  disposición á D. C arlos, D. Ramón , D. F e 
lipe y Doña Gregoria Entram basaguas, á virtud  de las 
ejecutorias de 26 de Setiembre de :8 48 y 24 de Octubre 
de 1850, dictadas en pleitos seguidos entre estos in te re 
sados y el Ministerio fiscal, se halla com prendida en el 
citado art. 4.*, dehiendo contarse el plazo de los cuatro 
años dentro del que pudo ser admisible desde la p u b li
cación de dicha lev ele 15 de Junio ele 1856 , con arreglo 
á las indicadas decisiones de este Supremo T ribunal:

Considerando que habiendo sido interpuesta la in d i
cada demanda en 19 de Marzo do .1861 , es d e c ir , mucho 
tiempo después de trascurrido el expresado térm ino, no 
pudo legalmente ser estimada, cualquiera que fuese la p re 
ferencia del derecho alegado por el demandante sobre el 
d f los anteriores adjudicatarios y actuales poseedores de 
los bienes litigiosos, sin que baste á enervar la fuerza de 
esta deducción legal la alegación de que dicho térm ího fué 
interrum pido y suspendido por la s  cartas que Doña An
tonia Pardo dirigió al dem andante en 2 5 de Marzo de 
1859 y 13 de Diciembre de 1860 , p u e s  que ni estas c a r
tas contienen expresión alguna que autorice tal alega
ción, ni ménos constituyeron pacto ni obligación alguna 
formal sobre aquel objeto entre los interesados:

Considerando que al estim ar la Sala sentenciadora la 
expresada demanda de D. Manuel Arnaiz Hoyos, d ictan
do su fallo ejecutorio en conformidad á lo en ella so lici
tado, ha infringido la citada ley de 15 de Junio de 1856, 
así como ha quebrantado la 29, tít. 29, Partida 3.a, apli
cándola á la cuestión debatida en estos autos, que no se 
halla comprendida en ella, y a tr ib u y en d o , en su v irtud , 
el efecto de in terrum pir la prescripción á la reclamación 
por medio de una simple carta Contra lo ya declarado 
por este Tribunal Supremo ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar ai recurso de casación interpuesto por D. Justo 
Saravia , y  en su consecuencia casamos y anulam os la 
sentencia pronunciada por la Sala prim era de la Audien
cia de B úrgosen 14 de Julio de 1 363.

Asf por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firmamos. =  Manuel García de la Cotera.*=duan 
María Biec.=*Eduardo Elío.«®fíabriel Geruelo de Velasco.*= 
Joaquín Melchor y Pinazo.==»Yentura de Coisa yPando.=* 
Laureano de Arrieta.

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Enero de 4 865.=l)ionisio Antonio de 
Puga.

D irección general de la  Deuda pública .
Relación d& las fa c tu ra s de créditos de la D euda del Tesoro procedente del persona l que se han entregado por  

estas oficinas en el mes de Setiem bre últim o p a ra  recoger con ellas de la  Tesorería los títulos de dicha cíase 
de Deuda que se han expedido  en equivalencia de liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con 
expresión  de su  im p o rte , causantes 6 herederos á qu ienes corresponden , apoderados que las han  recoqido y  
fechas en que lo han  verificado.

(Continúa la relación comenzada á  publicar en la G a c e t a  de ayer.)

Número 
de salida d e Su importe, 
las facturas.

Causantes ó herederos á quienes 

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado.

PROVINCIA DE CÁDIZ.

82632 1*.’136,30 Doña María P. O rtega................. D. José Manuel de P a z .. . . . . . . 30 Setiembre 4864.
89847 46.386,88 Doña Ana M artínez...................... D. Eduardo G. V illar.................... 23 id.
90273 8.674,30 D. José Joaquín Oliveros............. D. Lorenzo Jouve.......................... 46 id.
94 646 15.552 D. Roque Diaz................................ D. Antonio B. y Gil..................... 9 id.

10923Í 29:843,67 D. Manuel Y illalta........................ D. Pedro P. Rodríguez................. 16 id.
409474 3.472 Doña Micaela A rduan ................. D. Antoiin de D. y  E n tra la .. . . Idem.
109473 9.289,67 D. Francisco de Paula Sánchez. D. Manuel Ledesma..................... Idem.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

96281 4.14 6 Doña Bernarda A. de C as tro .. . D. Juan Goizueta.......................... 23 id.
97467 4.096,10 D. José María Ezmit..................... D. Marcelino del Arco................. Idem.
97847 4.458,48 D. Antonio Tojo............................ D. Juan J. Ortiz y López............ Idem.

409373 1.653,33 D. Pedro Cabezas......................... D. Jyan G oizueta................. Idem.
409374 2.490,42 D Manuel Cercido. .................... Idem ................................................ Idem.
109535 9.823,42 D. Antonio Vicente F re ire ......... Idem ................................................. Idem.
409536 14.845 Doña María Petra Concepción

López........................... .............. Idem................................................. Idem.
409537 46.847,40 D. Pedro R ey ............................... Idem ................................................. Idem.
409623 2.659,27 Doña Antonia Diaz........................ D. Francisco de Paula Pu ig ----- 16 id.
4 09624 9.329,65 D. Juan Mayobres ...................... D. Marcelino del A rco............... 23 id.
409625 8.365,68 D. Miguel T orren te ...................... Idem ................................................ Idem.
409630 2.463,05 Doña María Cipriana B áyolo .. . Idem................................................. Idem.
49963L 4.398,83 Doña María Antonia F re i re . . . . Id em ............. .................................. Idem.
409632 5.564,50 D. Andrés J. M osquera............... Idem................................................. Idem,

PROVINCIA DE GRANADA.

98104 7.883,30 D. Matías G óm ez........................ D. Manuel J. de Paz y Bien-
venga.......................................... 30 id.

98449 3.742;59 Doña Luciana Gómez i « D. Francisco C uesta,.. . . . ........ 26 id.

Numere 
de salida d© 
las facturas.

Su importe.
Causantes ó herederos á quienes 

corresponden
Apoderados quedas han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado

PROVINCIA DE IIUELVA.

109150
109476

790,71
16.688,23

D. Andrés Sánchez M oreno .. . .  
D. Vicente P. y G u ija rro .. . .

D. Lorenzo Jo u v e ........................
Idem.................................................

9 Setiem bre 4864. 
Id em.

PROVINCIA DE JAEN.

98607
409454

3.046,59
9.073,50

D. Juan P ú e r ta . . ; ................ ..
Doña Juana Casado.............

PROVINCIA D E LÉRIDA.

D. Gabriel Jim énez......................
D. José M. N oriegas.....................

2 id. 
16 id.

40941 4.190,56 Doña Josefa Puig y  F o n t . . . . . . .

PROVINCIA DE LEON.

D. Ignacio de Tró y O rto lano .. 30 id.

409477 7.472 D. Manuel V illa r ..........................

PROVINCIA DE LOGROÑO.

D. Vicente Espinosa.................... 9 id.

J09730  ̂
4 0973 4

1.647
1.360,86

D. Félix H. P erez . . . . .  .... .........
D. Gabino L. y G am ez.. . .

PROVINCIA DE LUGO.

D. MÍÉtlel de R ojas......................
D. Isidoro B. O rense....................

30 id. 
Idem. •

92196
109478
109479

'19.200,24
650,48

3.368,92

D. M an u e l.P ita ... .......................
D. Manuel C haves................ ..
D. José Domínguez......................

p . A. Sánchez y compañía........
D. Nazario Bustillos.....................
D. Manuel F igueras......................

23 id. 
16 id. 

2 id.

PROVINCIA DE MURCIA.

97609
98470

' 109377 
109453

41.768,50 
4 0.580,70

4.503,78
14.295,87

Doña Moría R. M artínez.............
Doña Ana María Martínez de la

F uen te ........................................
D. José P erez ................................
D. Francisco J. y  M artínez .. . . .

PROVINCIA DE MÁLAGA.

D. Francisco Moreno Cañas. . . .

D. Anlonio de P eña ......................
D. José Cánovas del C astillo .. . .  
D. Angel M. D áv ila .. ............

23 id.

Idem. ■
9 id.

23 id,
V

* 46555 • 
60435 
94754 
94756 
96935 
97636 
98335 

109264 
409376 
109732

8.470
10.552
37.555,92 

7.378,03 
10.022 
10.022 
10.022 
22.316,77 
1 4.733,27 
7,034,92

D. Rodrigo G il...............................
Doña María Joaquina I le r r e n . .
Doña Jerónima A ndrade............
D. Jerónimo Mateo__ . . . . . . . .
Dona María Verónica S a rd e s .. .  
Doña María Antonia Collados;.. 
Doña María Catalina Zám branb.
D. Juan L. G u e rre ro ..............
D. Juan Ilizcano.................. ..
D. Francisco R. Vergara.. f . . . .

PROVINCIA DE MADRID.

D. Cristóbal Sánchez T o rre s .. .  
D. José López y L ópez .. . . . . . .
D. Lorenzo Jouve. .*....................
Idem .................. .........................
D. Josér López y López. . . . . . . . .
Idem . ........................ .................
Idem ......... ................... ..........
D. Julián R. L aguna .____ ___
D. Manuel María del V illa r .. . .  
D. José Máría de la T o rre .. . . . .

30 id. 
23 id. 
Idem. 
Idem. 

2 id.: 
23 id. 
Idem’. 

9 id» 
Idem. 
30 id.

30H 
22765 
26261 
67019 
89071 
92228 

409239 
4 09240 
409371 
4 09480 
409484 
109538 
109540

1.320,28 
9.661,50 

13.321,80 
8.738,40 
2.427,95 

4 0.712,25 
17.483,88 
4 6,234,46 
14.850 
40.553,25 
4 3.479 * 
41.440 

4.322,21

Doña Manuela Gómez.................
D. Fructuoso Sánchez.................
Doña María Ruiz F o rtu n ...........
D; Juan Perez...........................
Doña María Perez Bermejo. , . . .
D. Manuel L. C onera...............
Doña Juana Galvez......................
D. Francisco S u a re z . ..............
D. Leandro P rad illa .....................
D. Diego Cónsul Lacombe.........
D. León Porro y Tardío.............
D. Antonio A. Fernandez...........
D. Francisco Pelegrin y Gocer.

PROVINCIA DE NAVARRA.

D. Pedro V. Rodríguez . . . .  . . .
Id e m ..................... ..................... ..
La causante............ .......................
D. Aniano R odríguez.. . . . . . . .
D. José L aguna........... ; . . . . . . .
D. Manuel J im én ez .. . . . . . . . . .
D. Bonifacio E gu jlúz ...................
D. Francisco M. G a la n ...............
D. Ceferino P icazo ..................
El causante......... ....................
Id e m ......................................... ..
D. Sandalio G ran ja ........... ..........
D. Cleto Santos..............................

Idem. 
Idem, i 
? 3 id .  
10 id. . 
4 6 id;
3 id. 

23 id. 
Idem.

3 id,
4 id . 

23 id. 
Idem. 
Idem.

48737 
59732 • 
60526 
62679 
70513 

409627 
4 09734

730
639.89
689.89 

6.337,68 
3.032,27 
4.604,48 
9.452

D. Dionisio Mingues...................
D. Tomás O lachea.. . . .  ...........
D. Juan M ayayo ............... ..
D. Vicente G ovi...........................
D. Marcelino San M artin...........
D. Manuel Ezpeleta......................
D, José María Hernández y Ute- 

nuer.............................................

PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Joaquín Bescansa*..................
Id e m .....................................
Idem .................................................
Idem.................................................
Idem .................. .........................
Idem ................................................

Idem ............................................ ..

46 id.
9 id. 

Idem. 
23 id. 

9 id. 
16 id.

30 id.

5Q86
48423

409628

3.015,83
4.748,86

12.701

Doña Teresa P in a y ......................
D. Francisco A lvarez..................

D. Adriano P uen te ..................

PROVINCIA DE ORENSE.

D. Antonio de P eña......................
D. Francisco Fernandez de R o

ja s .................................................
D. Agustín Cordero.....................

9 id.

2 id. 
30 id.

3539
544

96632
102034
109157
109458
409242

10.430,36
5.539
1.309,42
6.420,12
3.052
3.052 
2.657,53

D . José Benito T a j o o . . ......................
D. Manuel Falcon ......................
D. Constantino Puga....................
D. Manuel Form igo......................
Doña Teresa Fernandez.............
Doña Rosa López...................
D. Pedro Perez..............................

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

D . P e d r o  P .  R o d r í g u e z . . . . .  . . .
D. Miguel M ontalvo.....................
I d e m .. ...........................................
D. José Malo y Jordana..............
D. Pedro P. R odríguez...............
Id e m ...............................................
D. José P e re z ,............. ..

Idem.
16 id. 
9 id. 

23 id. 
9 id. 

Idem. 
Idem.

91519 
109271

6.054
8.117

D. Manuel Sánchez......................
D. Antonio Real del C o rra l.. . .

PROVINCIA DE SALAMANCA.

D. Cipriano Picazo..................... ..
Id em ......................................... ....

23 id. 
Idem.

107798 9.381 D. Ramón C arp in te ro .................

PROVINCIA DE SEVILLA.

D. Vicente G arcía.................... 30 id.

29494
32432
32133
91941

109482
109483
409484
409485 
109541

409542
109634
409636
109640
109641
109642

409643

8.462.50
9.982.50
9.982.50 

45.997,77

40 611,32 
17.324,60 
43.733,93 
17.882,76 
32.875

4 3.049,01 
9.431,76 

10.042,50 
45.123,20 
6.245,94

15.309.42

11.624.42

Doña Rosa Solórzano..................
Doña María del Cármen Durán.
Doña Ramona Dumon.................
Doña María de los Dolores La-

g ra n .............................................
D. Francisco Gómez Bohorque.
D. José P. Morales........................
D. Antonio P. y  F e rn an d ez .. . .
D. José V elasco............................
Doña María de Jesús Nuñez de

Prados.........................................
D. José J. R uiz..............................
D. Juan J. González y Florido.. 
Doña María Humilde de San José 
D. Francisco de P. S án ch ez ... .
D. Mariano de la T orre ...............
Doña María de los Dolores Teje

ra y Gómez.................................
Doña Rosalía de Torres y  P e

ra lta .................................... ..

D. Lorenzo Jouve.........................
Id e m ................................................
Id e m ......... ....................................

D. Antonio V iejo ..........................
D. Robustiano Boada...............
Id e m ................. .........................
Id em .............................. .................
Id e m ................................................

D. Soledad R am onet...................
D. Robustiano Boada...................
D. Francisco de P. Estébéz . . . .
Idem ................................................
D. Tomás Pérez A nguita.............
D. Francisco de Pi Éstévez¿. . . ,

Id e m ................................................

Id e m ............... ..

23 id. 
Idem. 
Idem.

2 id.
9 id. 1 

Idem. 
Idem.
Idem.

6 id.
9 id.

213 iJ.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

PROVINCIA DE TOLEDO.

406143 9.915,09 D. Tomás Serrano........................

PROVINCIA DE TERUEL.

D. Ferm ín R, G ordejuela .......... 30 id.

82841
107075

10.418
20.248

D. Antonio Viel............................
D. Severino P eq u ero .................

D. José Bonet y S an z ............. ....
Id e m ...............................................

9 id, 
Idem. 

2 id. 
Idem. 
30 id.

409109
409140
109740

18,245 
14.705 
12.558

D. Juan Vela...................................
D. Fabian L abona...................
D. Ramón N e b ra ..........................

PROVINCIA DE TARRAGONA.

D. Benito Fuertes.....................
Id e m ...............................................
D. Eduardo G. de  T o rres ...........

51446
57748

20.245,74
13.983

D. Francisco Garriga...................
D. Joaquín Bailes..........................

PROVINCIA DE VIZCAYA,

D. Manuel M. Matas.....................
D. Eduardo G arrido................. ..

2 id. 
16 id.

51786 7.290,50 D. José Ramón H erre ra .............

PROVINCIA DE VALLADOLID.

D. Pablo G. y M urillo................. 2 id.

5525
109243
109379
109629

- 2.178 
12.576 
42.299 
14.203

D. Eugenio R ivas......................
D. Pedro Perez..............................
D. Cárlos Fernandez....................
D. Mauro Giraldo.......... ..............

D. Vicente Espinosa....................
D. Félix S edaño ....................
D. Vicente Espinosa.....................
Id em ............... . .

16 id. 
2 id. 

16 id. 
Idem.

PROVINCIA DE VALENCIA.

62842
83231

409378
109547

6.050
43.309
49.863.50
11.881.50

D. José Antonio O ltra ................
D. Vicente Toreno........................
D. Andrés Martínez.....................
D. Pedro Perez..............................

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Francisco Ju lián ....................
D. José García B achen...............
D. Felipe M a r ...............................
D. Antonio R. Ju lián ...................

9 id. 
2  id. 

23 id. 
30 id.

49753
409741
109742

14.007
20.816

8.755

D. Francisco Gil y L om barte ..
D. Francisco Analdo.....................
D. Jerónimo Florias.....................

D. Joaquín L ezcano ....................
D. Ignacio Martin B aroya...........
Idem ....................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

409744
409745
409746 
109747

9.375
13.093
6.98o

13.443

D. Serapio Lorio..........................
D. Juan Laspados y P o rg u e t.. .
D. Estéban Riear y Vidal...........
D. Francisco Vicente y Vicent.

CLERO SECULAR.
DIÓCESIS DE ÁVILA.

Idem.................................................
Idem ............................................
Idem ............. .. ................................
Idem ................................................

83485 
> 409578

18.079,30
1.526

D. Román García.........................
D. Eugenio L. Pinto.....................

DIÓCESIS DE ALMERÍA.

D. Mariano G. de M ariana.........
D. Eugenio Ortiz de U rb io a v i..

9 id. 
46 id.

109672
109673

5.213,26
6.982,53

D¿ Victoriano Martínez Sánchez. 
D. Francisco Motos,

D. Jerónimo Gallego S ie r ra .. . .  
Idem ............... ................................

23 id. 
Idem.

* (So continuará.)



DEPARTAMENTO DE EMISION DE LA DIRECCION GENERAL 
DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado de los documentos de la Deuda que han ingresado 
en la referida Dirección general con anterioridad al año 
¿H850, y cuya quema habrá de verificarse , según lo 
¿cordado por la Junta, el dia 27 del corriente ; lo que se 
anuncia al público para su- conocimiento.

T' v>nrn Documen- ImporteNumero C}age
de l«s tos que en

rd¿.°" contienen. T procedencia. Reah<. vel(on

DEUDA INTERIOR.
298 y
299 771 Documentos interi

nos de renta perpe
tua al 4 por 100, 
amortizados en los 
años de 48 i2 y 1845 
por venta de fincas, 
redención de censos
Y atrasos.............. 660.321,94

DEUDA EXTERIOR.
300 y
301 31.674 Cupones de la. deuda

activa extranjera al 
8 PCi* 100 anulados
Y taladrados, proce
dentes de remesas 
hechas por la comi
sión de Hacienda d@
España en París , de 
10 y 36 ps. fs., series 
B y D. de los semes
tres de 1 .* de Mayo 
y 1.° de Noviembre
de 1835.......... 7.444.400

32.445 Documentos importantes. 8.104.721,94

Importan los expresados treinta y dos mil cuatrocien
tos cuarenta y cinco documentos la indicada cantidad de 
ocho millones ciento cuatro mil setecientos veintiún rea
les y noventa y cuatro céntimos.

Madrid 20 de Enero de 1864.« E l Jefe del Departa
mento, Esteban Morales. =* El Contador general, Manuel 
Ciudad .«El Director general, Barzanallana.

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Ministerio de Ultram ar.
Las personas que se expresan á continuación se pre

sentarán por sí ó por medio de apoderados en este Mi
nisterio á recoger documentos que les conciernen.

D. Manuel María Mon.
D. Cristóbal Blanco y Espital.
D. Carlos González.
D. Manuel González.
D. Manuel Ulpiano Lizardi.
D. Andrés de Jesús Bayo.

Gobierno de la provincia de Madrid.
\Seccion de Administración.—Negociado V -̂Beneficencia.

Concedidas por S. M. la Reina nuestra Señora (O D G.) 
con el plausible motivo de los dias de sus Excelsos Hijos 
los Sermos. Sres. Príncipe de Asturias é Infanta Doña 
María de la Paz Juana, en el año próximo pasado, 10 im
posiciones de 3.000 rs. en la Sociedad La Tutelar, á favor 
de igual número de niños de seis á siete años de edad en 
cada uno de los distritos municipales de esta corte, ocur
rió la desgraciada coincidencia de fallecer Mariano Ca
bello el mismo dia en que mi digno antecesor se sirvió 
hacer la adjudicación de los premios debidos á la rema 
munificencia. °

Puesta en conocimiento del público esta circunstan
cia, para que se presenten aspirantes al premio, he teni
do á bien elegir entre los diferentes que lo han solicitado 
al mno Julián García, hijo de Pedro y Josefa Fernandez. * 

Lo que he tenido á bien disponer que se publique en 
este periódico oficial para satisfacción del interesado.

Madrid 25 de Enero de 1865.«El Gobernador J. Gu
tiérrez de la Vega,

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario fecha 27_de Junio de 1861 ascendente 
a 40.000 rs. nominales, y señalado con los números 15.991 
de entrada y 5.801 del registro de inscripción, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Caja general, establecida en el edificio del Minis
terio de Hacienda, bajo el supuesto de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado.

Madrid 25 de Enero de 1865.«El Director general 
Antonio de Echenique. ’

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Ubeda y Cazarla.
1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Ubeda á Cazorla la correspondencia 
y • periódicos que le fueren entregados sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente ,sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
ías convenientes al servicio.
Wa’ ^or ôs reAr?s?s °uyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
Y a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios ̂ que se originen al Estado.

4. Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
jaê i > a juicio del Administrador principal de Correos de

5.* Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6. Será responsable el contratista de la conservación 
cu buen estado de las maletas en que se conduzca la cor-
terrro CÍa ’ Y preservar esta de la humedad y de-

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de postas vísente.

V Si por faltar el contratista á cualquiera de las°con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acmon contra la fianza y bienes de aquel.

9* La cantidad en que quede rematada la conducción 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad

ministración principal de Correos de Jaén.
10. El contrato durará tres años, contados desde el 

,a en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
!nUn*Car â aProbacion superior de la subasta.
, Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi- 

ra el contratista á la Administración principal respecti- 
a fin de que con oportunidad pueda procederse á 

eva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
• A,Sacj°n de continuar por la tácita tres meses más ba- 

?í m*síno Preci° y condiciones.
12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece- 

r ri° variar en parte la línea designada, y dirigir la cor- 
spondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 

sin fonlraAista ios gastos que esta alteración ocasione, 
m derecho á indemnización alguna; pero si el número 
? ias expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ron aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
eierminará el abono ó rebaja de la parte correspondien- 

t , asignación á prorata. Si la línea se variase del 
j ? » el contratista deberá contestar dentro del término 

. os <has siguientes al en que se le dé el aviso si se 
lene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 

dpG Sv, adoPAe: en caso de negativa queda al Gobierno el 
tr 1° c? s.ukastar nuevamente el servicio de que se 

ata. bi hubiese necesidad do suprimir la línea, el Go- 
.  rno avisará al contratista con un mes de anticipación 
indeimñ6 r?lAre el seí>vicl0» ^ >qü^teiiga^este derecho á

nfilf'i û¿asta .se anunciará en la Gaceta y Boletín 
í/L a Pr°vincia de Jaén y por los demás me-

s acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
misma, asistido del Adminis'trador principal de Cor

eos del mismo punto, el dia 4 de Febrero próximo, á la 
lora y en el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
irecisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
a Caja general de Depósitos, la suma de 1.100 rs. vn. en 
netalico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es- 
ado, la cual, concluido el acto del remate, será devuelta, 
i los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
>ostor, que quedará en depósito para garantía del servi
do a que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex- 
)resandose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
f firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la coa
lición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del pro mente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente dé la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ubeda á Cazorla y vice versa por el pre
cio de... rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos v leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gohierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga electo 
en el término que se le señale.

Madrid 11 de Enero de 1865.=*E1 Director general, A. de 
T. Yallderrama.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Ubeda por Sabiote y Navas de San 
Juan.
4 .& El contratista se obliga á conducir á caballo de ida

Ír vuelta desde Ubeda por Sabiote á Navas de San Juan 
a correspondencia y periódicos que le fueren entrega

dos, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo , y reco
giendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde lá Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel correspon
diente, la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores de
la oui l btspaii leus.- y esuiIDír.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Jaén.
• 10. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

4 2. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada , y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el dére- 
cho de subastar nuevamente el servicio de que se trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno 
avisará ai contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Jaén y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del Administrador principal de Correos del 
mismo punto, el dia 4 de Febrero próximo, á la hora y 
en el local que señale dicha Autoridad.
. 44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
8.000 rs. vn. anuales, no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condi
ción precisa depositar préviamente en la Tesorería de 
Hacienda pública de dicha provincia, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs 
vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados , ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del 
contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior, y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal , buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ubeda por Sabiote á Navas de San Juan y
vice versa por el precio de rs. anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

49, Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expedienté aí 
Gobierno.

20- Si de la comparación de las proposiciones resul 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate,

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

25. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4855 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ú impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Madrid 41 de Eoerqde 1865.«®EÍ Director general, A. 
de T. Yallderrama.

Dirección general de Obras públicas.
Apareciendo D. Mariano Ayllon deudor al Estado por 

la cantidad de 53.473 rs. á que asciende el alcance que 
contrajo en el arriendo del portazgo de Alcolea del Pinar, 
que corrió á su cargo desde 9 de Noviembre !de 4854 á 
igual dia d$d&56; y no habiendo producido ningún re
sultado el llamamiento oficial hecho ya á este árendata- 
rio, ni otr$s gestiones hasta ahora practicadas para el co
bro de la expresada suma, por ignorarse el paradero del 
alcanzado, aunque parece ser vecino de esta corte, se le 
cita, llama y emplaza por segunda vez, á fin de que en el 
término de 30 dias , que empezarán á contarse á los 10 
de publicado el presente anuncio, comparezca en esta 
Dirección por sí ó por media de persona que le repre- | 
sen te, á satisfacer el débitó de que se trata, ó á exponer 
lo que crea conveniente á su derecho ; con apercibimien
to dq que, si no lo efectúa, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 2 de Enero de 4165.« E l Director eeneral 
Martin Belda. ’

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Torrenueva por dimisión del que la obtenía, cuya plaza 
esta dotada coa el sueldo anual de 3.800 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la Corporación municipal en el término de un mes, á 
contar desde la fecha en que se publique este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
trascurrido el cuál se proveerá en el que reúna las cir
cunstancias que se exigen para su desempeño.

Ciudad-Real 44 dé Enero de 1865,«El Gobernador, 
Juan Pedro de Abarrátegui, 3351_3 ’

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Degaña, dotada con el sueldo anual de 2.500 rs., pagados 
por los fondos municipales.

Los qué deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas ai Alcalde Presidente de dicho Ayuntamien
to en el término de 30 dias, contados desde el en que se 
publique por primera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid , siempre que reúnan las cualidades de 
mayores de 25 años , y las demás circunstancias que exi
ge el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853.

Oviedo 40 de Enero de 4865.H&. O. A., Yicente Co
ronado. 3350—3

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA L E S.

D. Pablo Caces, Juez da primera instancia del distri to de 
Campillo de esta ciudad de Granada &c.

Hago saber que en el pleito seguido en este Juzgado en rebel
día de la parte demandada á instancia de D. Joaquín Agrela y 
Moreno, de está vecindad, sobré cobro de maravedís, he dictado 
la sentencia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Granada en 10 de Diciembre 
de 1864.

Vistos estos autos seguidos en rebeldía de la parte demanda
da á instancia de D. Joaquín Agrela, vecino de esta ciudad, y en 
su nombre el Procurador D. Francisco de Paula Castro contra 
la sucursal, establecida en esta capital por la sociedad comandi
taria D. Bartolomé Plá y compañía, establecimiento de cambio 
universal, representada por D. Ricardo Santandreu y Tudela, 
también de este domicilio :

Resultando que el D. Joaquín Agrela entregó .en dicha su
cursal 12.500 rs., importe dél 25 por 100 dé 100 acciones por 
que se inscribió para constituir en anónima dicha Sociedad, ex-
pi/?{í£r*rlnc!alf» I*' onmoepott̂ iorato líroína <5 *»ooífccr pt » icrlwncil lvciji
el núm. 15 con fecha 6 de Mayo de 1863 por el referido apode
rado ó Director de la sucursal D. Ricardo Santandreu.:

Resultando que no habiéndose cumplido el objeto á que de
bía destinarse dicha suma y las. demás que habían recaudado en 
tal concepto, se declaró por .Real órden de 34 de Julio de 1863 la 
caducidad de la concesión que se había hecho para convertir en 
anónima la expresada Sociedad, y en su virtud el D. Joaquín 
Agrela solicitóla devolución de la suma que había entregado y se 
le ofreció él reintegro, según consta de las cartas que ha, pre
sentado, en las que se le trascriben las que el Director gerente 
había dirigido el de esta sucursal, haciendo dicho ofrecimiento 
y prometiendo que su crédito seriá uno de los que más pronto 
se atendería después de levantada la caducidad:

Resultando que levantada esta en 8 de Marzo del corriente 
año y no habiéndose hecho efectiva la citada suma á instancia 
del actoF, fué comparecido ante el Juzgado D. Ricardo Santan
dreu, el que bajo juramento indecisorio reconoció la firma y rú
brica de la lámina ó recibo, y citado después á conciliación su 
apoderado D. Ezequiel González, reconoció la justicia de la pe
tición , pero no hubo avenencia por no poder señalar el dia de 
pago por falta de fondos:

Resultando que pidiendo la ejecución por la parte actora y 
habiéndosele denegado, dedujo demanda ordinaria solicitando en 
ella se declarase que el D. Ricardo Santandreu estaba obligado 
en la presentación que ostenta de esta sucursal á devolver los 
12.500 rs. y que se le condenase á su pago en la propia repre
sentación y al de las costas con reserva de su derecho para re
petir también por los perjuicios causados : de cuya demanda se 
confirió traslado al D. Ricardo Santandreu, y emplazado por pri
mera f  segunda vez, se le declaró en rebeldía, siguiéndose en 
dicha forma el juicio , con las solemnidades legales, sin que du
rante él haya comparecido:

Considerando que no h abién^Pie cumplido el objeto para que 
entregó D. Joaquín Agrela los 12.500 rs., pudo reclamarlos de 
la sociedad que los había recibido, tanto mág, en cuanto esta re
conocía la justicia de su reclamación, y le prometió el reintegro 
con preferencia á cualquiera otro crédito, obligación y promesa 
que debe cumplir dicha sociedad con arreglo á la disposición 
genérica de la ley 4.a, tít. 1.®, libro 10 de la Novísima Recopila
ción :

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
tercero del art. 5.® de la ley de Enjuiciamiento civil, la acción 
personal deducida por el D. Joaquín Agrela ha podido ejerci
tarla en el domicilie del demandado, por no expresarse en el 
documento de crédito el lugar en que debe cumplirse la obli
gación :

Considerando que el domicilio de esta sucursal, con quien 
únicamente contrató el D. Joaquín Agrela, se ha establecido 
en.esta ciudad, como consta de la escritura de fundación, fecha 
17 de Agosto de 1859; pues aunque haya variado la persona 
del Director, las condiciones especiales de su nombramiento no 
se han alterado las generales de dicha sucursal, representada 
actualmente por D. Ricardo Santandreu en virtud del poder de 
7 de Marzo de 1862, de cuyos documentos y de la citada escri
tura se ha puesto testimonio para mejor proveer;

Por los fundamentos expresados fallo que con arreglo á lo soli
citado en la demanda debo declarar y declaro que D. Ricardo San
tandreu y Tudela, como representante de la sucursal establecida 
en esta ciudad D. Bartolomé Pía y compañía, está obligado á 
devolver á D. Joaquín Agrela los 42.500 rs. que anticipó por el 
25 por 100 de 100 acciones por que se suscribió para convertir 
en anónima dicha sociedad, y en su virtud le <Jebo condenar y 
condeno al pago de dicha suma y al de las costas atendida la re
beldía en que se ha constituido, reservando su derecho á la 
parte actora para reclamar daños y perjuicios de quien corres
ponda. Notifiques© esta sentencia en los estrados del Juzgado, é 
insértese en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid. Así lo pronuncio, mando y firmo.=Pablo Caces.

Pronunciacion.=üada y pronunciada fué la sentencia que 
antecede por el Sr„ D, Pablo Caces, Juez de primera instancia 
del distrito del Campillo de Granada, estando haciendo audien
cia pública hoy 10 de Diciembre de 1864, de que yo el Escriba
no doy fo»=Francisco F. Ruiz Aguilar.

Dado en Granada á 14 de Diciembre de 1864.=Pablo Caces
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D. Ramón Fernandez Careaba., Escribano de número del 
Juzgado de primera instancia de.LenR.

Certifico que en los aptos de que se hará mérito ha recaído 
la sentencia que á la letra dice: 

s En la villa de la Pola de Lena, á 80 de Julio de 1864, el se- 
5 ñor D. Nicolás Antonio Suarez, Jpe? de primera instancia de la 

misma y su partido, habiendo visto estos autos, seguidos á ins
tancia de D. José González Diaz, vecino de la Yeguillina, su 
Procurador P, Gabino de Aza, contra D. Pablo Linares vecino

de Frechilla, en rebeldía de este, sobre eviccion y saneamiento 
de la mitad de una finca llamada de los Cuartos, y

Resultando que por escritura pública de 22 de Mayo de 1858 
el D. Pablo González vendió al González Diaz la mitad de la ex
presada finca, sita en la heria denominada de los Cuartos, tér
mino de la parroquia de las Puentes, de este Concejo de Lena, 
por la cantidad de 4.100 rs., que recibió en el acto del otorga
miento , habiendo manifestado el D. Pablo que le habia corres
pondido la mencionada mitad por herencia de su difunto tio 
D. Jerónimo Rosal, vecino de la Yega del Ciego :

Resultando que seguido pleito entre D. Ramón Valledor y 
sus hermanos con D. Pablo Linares y consortes sobre validez 
del testamento del Licenciado D. Jerónimo Rosal, otorgado en 
1.° de Febrero de 1855 por sentencia de este Juzgado de 26 4e 
Abril de 1861, confirmada por Real sentencia de vista de 28 de 
Diciembre del mismo año , fué declarado válido y subsistente el 
expresado testamento, dejando sin efecto el abintestato, cuyas 
diligencias habían sido aprobadas por el Juzgado, y se mandó 
que se entregasen los bienes al demandante y demás herederos 
instituidos por dicho testamento:

Resultando que en 23 de Enero de 1863 se estableció deman
da por el Procurador D. Tomás Rodríguez Yigil, á nombre de 
D. Ramón Valledor y en representación este de su hermana Do
ña Laura contra el D. José González Diaz, sobre que como legata- 
ria del D. Jerónimo Rosel, se declarase pertenecerle la enunciada 
mitad de la heredad de los cuartos y se entregase por el Gon
zález Diaz, y habiendo en nombre de este contestado á la de
manda el Procurador D. Gabino Aza, á instancia del mismo, fué 
citado de eviccion y saneamiento el D. Pablo Linares en 16 de 
Marzo de 1863, y recibido el pleito á prueba en 28 de Agosto del 
mismo año, y seguídose por todos sus trámites sin que hubiese 
comparecido el D. Pablo á defender al González Diaz, recayó 
sentencia en 28 de Octubre de dicho año que ha causado ejecu
toria, por la cual se eondenó al D. José González á dejar á dis
posición de la Doña Laura Valledor la expresada mitad de la 
finca de los cuartos con los frutos producidos ó debido produ
cir desde la contestación con las costas del juicio y reservándo
le su derecho para poder usar de él contra el D. Pablo Linares, 
cuyas costas en cantidad de 1.252 rs., 64 cénts., satisfizo el Gon
zález en 16 de Enero del corriente año, en cuyo dia presentó el 
González Diaz y en su nombre el Procurador D. Gabino Aza, de
manda contra el D. Pablo Linares promoviendo el presente plei
to, en el cual no ha comparecido el último á exponer cosa algu
na, habiéndose,por lo tanto seguídose en su rebeldía.

Considerando que el demandante ha probado en acción y 
demanda, y que el demandado en su silencio y no haberse alla
nado á la petición de aquel, se han ocasionado los gastos y 
perjuicios que son consiguientes.

Visto lo dispuesto en la ley 32, tít. 5.® de la Partida 5.a, y 
lo establecido en la ley de 14 de Marzo de 1856,

Fallo.—Que debia condenar y condeno al expresado D. Pa
blo Linares á que en término de quinto dia entregue al D. José 
González Diaz la cantidad de 4.100 rs., precio de la costa de la 
mitad de la mencionada finca, la suma de 4.252 rs. 64 cénts. de 
las costas del pleito con que fué citado de eviccion, con el 6 por 
100 anual de demás cantidades á contar desde la litis-contesta- 
cion en el presente pleito y en las costas del mismo.’ Pues por 
esta sentencia definitivamente juzgando que además de notifi
carse en los estrados del Tribunal del Juzgado, se publicará en 
el Boletín oficial dé esta provincia y en la Gaceta de Madrid, 
así lo mandó y firmó.=Nicolás Antonio Suarez.=Se pronunció el 
mismo dia.=Ramon Fernandez Careaba.

Para que conste y tenga lugar su inserción en la Gaceta del 
Gobierno libro el presente en Lena á 30 de Diciembre de 1864.== 
V.° B.®=Mariano Palacios Rosal.=Ramon R. Careaba. 3356

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrelavega &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel de Ville
gas Quijano, natural de Barros, en el Ayuntamiento de Los Cor
rales , y ausente en la República de Méjico, para que al plazo de 
30 dias después que este anuncióse inserte en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado por sí ó por medio de Procurador, con poder bastan
te, á deducir sus acciones conforme á la ley en el juicio volun
tario de testamentaría á bienes de su padre D. Manuel, que se 
halla pendiente en la Escribanía del que autoriza ; pues si asilo 
hace se le administrará justicia, y de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 17 de Enero de 1855.=Melquiades de 
Rozas y Azuela.=Por su mandado, Andrés González P.élago.
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C O R T E S .

SENADO.
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Enero 
de 1865.

Se abrió á las dos y veinte minutos , y leída el acia 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado oyó con sentimiento una comunicación en 
que el Sr. D. José Agüera y Manzon participaba el falle
cimiento del Sr. Senador D. Pedro Manjon , ocurrido en 
Sanlúcar de Barrameda el dia 7 del corriente mes.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Luis López 
de la Torre Aillon participaba desde Viena no poder 
asistir á las sesiones por impedírselo asuntos del ser
vicio.

También lo quedó de que la comisión encargada de 
informar acerca del proyecto de ley autorizando al Go
bierno para ratificar el tratado de límites celebrado en
tre España y Portugal, habia elegido Presidente al señor 
Marqués de Valdeterrazo, y Secretario ai Sr. Conde de 
Guendulain.

Pasó á la comisión encargada de examinar el expedien
te del suministro de víveres y carbón para la escuadra 
del Pacífico, una exposición del Sr. D. Antonio Vinent y 
Yives relativa al expresado suministro.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes de 
la comisión de exámen de calidades que habían quedado 
sobre la mesa en la sesión anterior, relativos á las de los 
Sres. D. Leopoldo Augusto de Cueto , D. Bartolomé Amor, 
D. Agustín Armero y Peñaranda y D. Francisco Javier Lo 
pez de Carrizosa y Pavón, Marqués de Casa-Pavon.

Prévio anuncio del Sr. Presidente , juraron, tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron respectivamente en las 
secciones sétima y primera, los Sres. Marqués de Casa- 
Pavon y D. Francisco Escudero y Azara.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el diclámen de la 
mayoría de la comisión, relativo al proyecto de contestación 

al discurso de la Corona.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Calderón Collantes tie

ne la palabra para alusiones personales.
El Sr. CALDERON COLLANTES: Contra mi propósi

to tengo que volver á molestar al Senado, no obstante lo 
que manifesté al terminar mi discurso de que no volve
ría á tomar parte en esta discusión. Han sido tales y tan 
repetidas, y algunas de tanta gravedad, las alusiones que 
se me han dirigido, que considero un deber, hasta de de
coro para mí, hacerme cargo de ellas, rectificando tam
bién algunas inexactitudes en que incurrió el Sr. Marqués 
de la Habana.

Hacia el Sr. Ministro de Estado una inculpación, que 
se dirigía á mí muy principalmente, de que no se habían 
discutido aquí doctrinas, y de las observaciones de S. S. 
se deducía que en estos Cuerpos solo debían tratarse 
cuestiones de doctrina en abstracto, en lo que no puedo 

I ’estar de acuerdo con S. S., puesto que estos Cuerpos que 
son eminentemente políticos, son los menos á propósito 
para tratar las cuestiones en esa forma, siendo lo más na
tural ocuparse en ellos de las cuestiones de conducta, 
que no son cuestiones personales como decia S. S., sino 
que se traducen en cuestiones de Gobierno y administra
ción, toda vez que lo que se llama conducta del Gabinete 
no es más que su manera de administrar y gobernar el 
país, que no puede tratarse sino examinando los actos del 
Gobferno.

Habia dicho yo que el Ministerio presidido por el señor 
Duque de Tetuán habia resuelto las cuestiones con un 
criterio propio, que no era el del antiguo partido mode
rado, sino el más conveniente para buscar una solución 
que conciliase todos los intereses del país, como lo prue
ba la desamortización, que no fué resuelta'con arreglo al 
criterio moderado, que quería se devolviesen los bienes 
al clero; ni tampoco con el criterio progresista, sin con
tar con la Autoridad eclesiástica, sino que por el contra
rio , apartándose de uno y otro, se acordó la venta con
tando con la Santa Sede, cón lo que se tranquilizaron las 
conciencias y se dió mayor valor á los bienes. Aquí tiene 
el Sr. Ministro de Estado como las soluciones que se die
ron entónces no fueron moderadas, según decia S. S., , 
cuán exacto es lo que yo manifesté, demostrándolo igual
mente las soluciones dadas en la cuestión de imprenta, 
en la relativa á la administración de las provincias y en 
todas las demás que ha resuelto aquel Gobierno; porque 
la unión liberal tiene su símbolo propio, según lo ha he 
cho ver ya en la práctica.
■-v Respecto á lo manifestado por mi respetable amigo el 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros acerca de que la 
cuestión de Santo Domingo no debia tratarse aquí por es
tar pendiente Ja resojueion en el otro Cuerpo oolegisla-

dor, no diré más sino que la parte del reglamento qué 
se refiere á las relaciones entre los dos Cuerpos colegis
ladores no prohíbe que se hable de una cuestión cuando 
hay oportunidad para ello, solo porque esté pendiente de 
acuerdo en el otro Cuerpo colegislador , sino que lo que 
prohíbe es que se hagan propuestas sobre ella. Esta es la 
razón porque retiré mi enmienda , para que en su vo-' 
tacion no fuese envuelta directami itidirecfeinénte apre
ciación alguna en esa cuestión.

Recordará- el Senado que uno de los cargos que yo 
hice al Gobierno fué por la remoción de empleados en 
un número tai que no tenía ejemplo, á lo qué se me 
contestó por los Sres. Ministros de Hacienda y Goberna
ción, no depositando sobre la mesa la nota que yo había 
pedido, sino diciendo que no habían separado más que 
unos 300, teniendo buen cuidado de decir: yo no he he
cho más que esto; y no tuvieron en cuenta las remocio-' 
nes hechas por los Directores , que precisamente recaen 
en personas que no tienen más que 3 ó 4.000 rs. de suel
do y con las cuales llegan á millares ios empleados des
tituidos.

Voy ahora á ocuparme de las alusiones que se sirvió 
dirigirme el Sr. Marqués de la Habana, rectificando al 
mismo tiempo algunas equivocaciones en que incurrió
S. S *

Yo habia dicho que una persona caracterizada y que 5 
tenia motivos para conoóer la verdadera opinión de ios 
dominicanos me habia manifestado poco ántes de haberse 
verificado la anexión, que de no admitirse esta por Espa
ña, tendría que ofrecerse á los Estados-Unidos. S. S. con
testó á esto que se habia ofrecido ya la anexión á los Es
tados-Unidos en el año 54 y que no habían hecho caso de 
ella; pero esto no significa nada para probar que no la 
hubiesen admitido después, porque entonces pudo haber 
motivos transitorios que la impidieran, y que era fácil no 
existiesen ocho ó diez años después, teniendo por otra ' 
parte una explicación muy sencilla ese hecho, porque sa
bido es que los Estados-Unidos tienen una política fija é 
invariable, que tienen por norte la opinión de su Presi- J 
dente el célebre Monroede que la América es sólo délos 
americanos, marchando siempre directos á su fin sin pre
cipitar los sucesos, rechazando hoy una anexión que poco 
después procuran que tenga lugar. Hay que advertir tam
bién que pudo suceder muy bien que al ofrecerles Santa- 
na la anexión, y no apresurándose ellos á aceptarla, no 
creyeran después las circunstancias favorables, porque 
cayó Santana á impulsos de una revolución, speediéndo- 
le en la Presidencia Baez; tampoco España aceptó la ane
xión tan pronto, sino que se verificó después de ano y 
medio de haberse ofrecido. r

En lo relativo á la forma en que se presentó la cues- * 
tion en los Cuerpos colegisladores, no puedo ménos de 
decir que estos pudieron desaprobar la conducta del Go
bierno, sin menoscabo alguno para el país, diciendo que 
no aceptaban la anexión, lo que, cuando más, hubiera 
podido producir la retirada del Gabinete. Las circunstan
cias eran mucho mejores que hoy que existe una lucha 
en el país; y no hay que decir que ias Cortes se resigna
ron , porque.esto no es así, sino que lo aprobaron y lo 
consideraron como un hecho glorioso; y ; quién lo habia 
de decir, señores! El Sr. Marqués deja Habana Jo consi
deraba entónces así, y en prueba de ello voy'á leer el 
siguiente párrafo del proyecto de contes.taciqn al discur
so de la Corona , que firmaba el Sr. Marqués de la Ha
bana como individuo de la comisión.

«Página gloriosa del reinado de V. M. lia de ser, entre 
otras muchas, la reincorporación á España de la parte 
principal de la isla de Santo Domingo. Desmembración 
de la Corona de dos mundos, cuando las fuerzas de la 
Monarquía venian á ménos, vuelve después de largos y 
estériles esfuerzos para constituir un Estado, á colocarse 
en su situación antigua, cuando cambiados los tiempos, 
tienen á blasón y grandeza el figurar entre las provincias 
españolas. Y. M. ha obrado, en nuestro concepto, con tan* 
ta prudencia como dignidad al no desoír los espontáneos ■ 
y repetidos votos de los dominicanos que buscaban refu
gio, y al recoger los escepcionales é históricos parajes del 
primer establecimiento europeo, mostrádose que hubo la 
América á las miradas de su inmortal descubridor.»

Vea, pues, el Senado cómo calificaba S. S. el hecho 
entónces. El Sr. Marqués de la Habana podrá decir que 
ha cambiado de opinión por motivos honrosísimos sin 
duda; pero no puede decir que entónces opinaba lo mis
mo que hoy, cuando puso su firma al pié de ese docu
mento. Y, cosa rara, de los cinco individuos que consti
tuyen hoy la mayoría de la comisión, cuatro votaron eso 
mismo. No sé si pensarán hoy como el Sr. Marqués de la 
Habana.

No quiero molestar más la atención del Senado en este 
punto, ni tampoco respecto á la inexactitud de los he
chos, porque el discurso del Sr. Rivero es la más vigoro-

mpugnncion al otioó«t»co da S
El Sr. Marqués de Miraflores tuvo la bondad de alu

dirme en términos algo duros, que no son , por cierto, 
los que acostumbra S. S., preguntando qué autoridad te
nia yo para decir que los recursos enviados á‘Santo Do
mingo por el Ministro de la Guerra, Sr. Marqués de la 
Habana, no se mandaran de una vez, á lo que no puedo 
ménos de contestar que precisamente el mismó Sr. Mar
qués de la Habana ha venido á confirmar lo que yo decia. 
¡Ojalá que se hubiera hecho entonces lo que hizo en su 
tiempo el Sr. General Lersundi, que dió por resultado la 
toma de Montecristi, porque se hubiera podido hacer lo 
mismo con Santiago, acabándose acaso la insurrección! 
Pero no se ha hecho así, sino qne se enviaron los refuer
zos en detalle.

Antes de concluir voy á decir algunas palabras sobre 
una cuestión que vendrá aquí y que será tratada detenida
mente. El Sr. Ministro de Marina dijo que los Sres. Bermu- 
dez de Castro y Duque de la Torre habían estado en su 
derecho al hablar de esa cuestión, y no le habían ofendi
do ; pero no decía lo mismo refiriéndose á mi persona, y 
yo no sé, señores, cómo se puede ofender á un Ministro 
cuando se examinan sus actos administrativos, por más 
que se haga la calificación de ilegal respecto á cualquiera 
de sus actos , pues si en esto hubiese ofensa, no podría
mos ocuparnos de ningún acto del Gobierno. Además de 
que no hay ningún ataque á las intenciones y á la mora
lidad del Ministro, cuando un acto se califica de ilegal y 
se dice que de él han venido perjuicios para el país.

Por lo demás, señores, yo no puedo ser responsa
ble, como se ha dicho aquí, de lo que digan los periódi
cos , y no es justo que se me hagan cargos por ello, como 
yo no lo hago á los Sres. Ministros por lo que digan los 
periódicos ministeriales; yo no soy responsable más que 
de lo que digo aquí, pero de ningún modo de las apre
ciaciones que pueda hacer la prensa.

El Sr. Marqués de la HABANA: Me habia propuesto 
no rectificar hasta que pudiera hacerlo cumplidamente 
respecto á todas las alusiones que se me pudieran diri
gir ; pero una indicación hecha por el Sr. Duque de la 
Torre y la rectificación del Sr-. Calderón Collantes me 
obligan á tomar ahora la palabra, sí bien concretándome 
todo lo que me sea posible.

Ha dicho el Sr. Calderón Collantes que el hecho de no 
haber aceptado los Estados-Unidos la anexión en el año 
54 no probaba que no la hubiera aceptado después, por
que pudieran haber dejado de admitirla por circunstan
cias transitorias , en lo que S. S. padece una equivoca
ción, pues una de las razones fundamentales para la no 
aceptación de los Estados-Unidos era la de las condicio
nes en que habia de quedar la población de Santo Do
mingo , por ser imposible que se diesen á los negros las 
consideraciones y los derechos que no tenían en los Es
tados-Unidos. Y esta razón no era seguramente tran
sitoria, sin que la caida de Santana pudiera ser obstácu
lo para la anexión, si los Estados-Unidos la hubiesen 
querido, toda vez que el tratado era válido por un año y 
un dia, y obligatorio para todos por ese tiempo. Y aquí 
debo hacer notar que uno de los efectos que produjo el 
tratado del año 54 fué que cási todos los partidarios de 
Baez quisieron hacerse ciudadanos españoles; y con este 
motivo, y el de algunas medidas que trataron de adoptar 
después, manifesté yo mi opinión sobre este punto. Pos
teriormente , el año 58, volvió el Sr. General Santana á 
querer reproducir el tratado del año 54, y después que 
no fué atendido, principió á tratar con España.

El Sr. Calderón Collantes ha leido un párrafo del pro
yecto de contestación al discurso de la Corona en la épo
ca en que tuvo lugar la anexión, para demostrar que en
tonces estaba yo conforme con la opinión de S. S.; pero 
ya dije en mi discurso que la cuestión habia venido de 
tal manera que no habia más remedio que aprobar la 
anexión, y esto fué así hasta tal punto, que nádie se 
opuso , siendo únicamente el Sr. Pacheco el que dijo las 
pocas palabras que citó el Sr. Calderón Collantes, y se 
comprende perfectamente que en aquellos momentos no 
era la ocasión de decir cosa alguna en contrario.

Hoy ya ha demostrado lá experiencia que aun de 
aquellos que se decían partidarios de España, niuchos to
man las armas en contra , y nada tiene de extraño que 
se diga que no es conveniente la continuación de la guer
ra. En la ocasión á que se refiere S. S. no era oportuno 
el escatimar las palabras con que se habia de redactar el 
mensaje, mucho más cuando los mismos señores que vo
taron en contra no hablaron sobre ese punto, pues en
tónces se miró como un hecho consumadó.

Respecto á la forma en que se enviaron los refuerzos 
no entraré yo en comparaciones del sistema que siguió el 
Ministerio del Sr. Marqués de Miraílores con el del señor 
Lersundi; pero sí diré que las fuerzas que el Sr. Lersun
di mandó, fueron á desembarcar á Santiago de Cuba , y 
que de esas tropas, dos batallones no formaron parte de 
la expedición á Montecristi, pues el General Dulce creyó 
más conveniente enviar en su lugar dos batallones de la 
isla que y* estabaa aclimatados,



Por no «cansar mas al Senado, concluiré diciendo al 
5>r. General Duque de la Torre que me argüía sobre la 
Yeracidad con que habia presentado sus palabras en l o 
relativo al General Alfan, que yo no he podido dudar de 
que estas fueron las expresiones que dijo al Sr. Duque de 
la lo rrc  ; pero debo manifestar que es muy extraño que 
el Geoeral Alfan dijera que ese fué el objeto de su con
versación con el Ministro de la Guerra, cuando lo que 
au ^n a  era quedarse empleado en España, y á esto sin 
atida se referina al decir que se le habia oido con frialdad.

C“ D™ ° N  COLLANTÉ3: AlguH discurso 
poana citar a S. S., pronunciado en contra del dictámen 
de contestación en el otro Cuerpo colegislador, en el que 
se trato esta cuestión., y  este fué el discurso del Sr. Otó- 
zaga. Por lo demás , la cita que he hecho del párrafo del 
dictamen que he tenido el honor de leer al Senado no
nn ob*cto el decir si S- S‘ se ha contradicho ón o , sino eA hacer ver que S. S. entonces opinó por la

toyXde glorioso10 calificando ese hecho de faus-
de *a. H A B A N A : Yo manifesté 'eri mi 

í nS?£ opi ni ones antes de la fecha á 
jficmn S; s - í y eia el Ministerio de Estado existe

^  antecedente sobre esto , con lo que se demuestra 
q  yo ahora estoy perfectamente de acuerdo con las 
líomingo c*ue ten*a antes de Ia incorporación de Santo

El Sr. Arzobispo de s a n t o  $ óhxxngo : Sres. Sena
dores, siento en el alma que !a primera vez que ten^o el 
honor de dirigir mi palabra al Senado sea para ocupar 
f j í ? straf j  atención con hechos que, haciendo relación
Í S 1S ^ igniflcante,I’“ -se reRere« * ™
B r h w S ^  mi ,n,n!ste" °  5 pero es preciso acia- ra r  ia verdad, para que resplandezca delante de esta ilus-

° k ’ “ S*” ®1® de ella las falsedades y calum-

k  *rij£síí¡a"“rM°- si’“ier* *» •>
á» ?mi8? el Sr- Rivero luvo á bien ocuparsede algunos de mis actos como Arzobispo de Santo Domin
go, y aun cuando no puedo ménos de agradecer su búeri 
deseo, creo conveniente ampliar estos misrnés hechos pa-
^ ^ v e r d a d ^  manera aParezca clam > Como lie dicho, to-
_  Yo, señores, pudiera haber acudido á los Tribunales en 
muchísimas ocasiones, haciendo uso del derecho que la 
!?L C° nCedK’ pard vindicar mi honor villanamente ultra
jado, pero he preferiao sufrir en silencio, imitando á mu
chos grandes prelados de la Iglesia que también sufrían 
en^silencio, dando una lección de humildad y mansedum
b re a los que con unasoberbia incalificable se ericen en 
censores y  maestros de todas las autoridades, 
n n r n i c  d*cho muy bien, Sres. Senadores, que el hó- 

° es suma del de los individúes que lo
K E E é S O T  Ya ° ‘§0 sieinP,’é 8011 mucho respe- 1 j senador que en este sitio vuelve por
r?  £  uln®rado, y espero que el Senado me escucha- 
latitud nn^kí^'vl10' 3-^!61 Sr Prosidente me permitirá la 
lfrim , P “ aci,eadose cargo de mi posicien éspecia- 
Usima, pues los hechos que tendré el honor de exponer,
t a d ! ? h * °  "?uy distinta do ios que se han presen
i l  «.oJÍ- a(loi,todavia podrán arrojar alguna luz sobre 
,a V st.l°o  política de Santo Domingo, en la cual no en- 

?  *?' a, a ,n ! desPues, por altas razones de conden- 
c ía  y de dignidad que no se ocultarán á la ilustrada pe
netración de los Sres. Senadores.

o no vengo con pretensiones de orador, sino á ser un 
mero narrador de los hechos en lo relativo á mi Miois-

do? af^ s Y medio que, presentad» por S. M. la
zfdo ñor n, r a  aZOblSpal de í anto DominS°, preconi- 
tiálín nn i ■-Entidad, consagrado y vestido del sagrado
encuntrána c l°me posesión de aquel arzobispado 

oteándome el palacio antiguo del Arzobispo com
pletamente destruido, no teniendo más que una mísera- 
S * ,™ *  donde poderme mal colocar con mis familiares, 

i  enfer ‘naron muchos, y algunos murieron.
La Catedral estaba sin capilla, sin Archivo, sin minis

tros sin nada de aquello que tan necesario es para ceíe- 
con decoro el culto divino : no habia más que igle- 

^ r T ,  aS; sV“ ..pl rroco? » sin ornam entos, sin vasos 
,S,le-',¡as- Me-hallé con un clero 

escaso y reducido, sin seminario, y sin los re- 
f  eí,a" ° r .pa.ra Pintearlo; sin misioneros, sin re

gulare», .m  institutos ni congregaciones religiosas de
e S i S a ’f r T 198' sin l‘n h0SPital civil, ni un 
dom Oran' beneficencia. Por otra parte-, el pueblo
m „ ? v  aunque ha conservado y Conserva todavía 
sÁrl,m™  e,c su. corazón la fe, vivía alejado de los Santos 

• i1 en f 11 t0,alldad falto de toda ocupación 
al f e  X nienm Sl Vf  ] lonrodísimas excepciones. Faltaba 
nór m fre -fhin a sociedad, que estaba bastardeado 

í  f  • ese ,nal “amado matrimonio civil, es- 
.“ f 1 “ empo de la república, siendo como la re- gia general de vivir el concuhinr.fo.

dama ires ca lila s  públicas abiertas al culto protestante 
c11 *os Pun*osm*s importantes de la isla; habia, en fin, en 
oanto Domingo todo cuanto puede afligir y desgarrad el 
corazón de un prelado. No me desanimé por eso, seño
res benadores; empecé por desmontar la viña que se me 
ñama encomendado, y con ayuda de la gracia del Señor, 
reinstale el cabildo metropolitano, procurando que se ce
lebrase el culto divino con la pompa y magestad conve
niente, dirigiendo la palabra evangélica, que no he cesado 
de predicar a- los fieles, como si fuese simple Cura párro
co , todos los domingos y dias festivos, haciéndolo dos ó 
tres veces al dia durante la visita, pudiendo gloriarme de 
que esto no haya sido infructuoso para el pueblo domi
nicano, pues muchos han vuelto sus corazones á la divi
na gracia.

Trabajé para plantear el servicio parroquial, llegando 
al punto de que apenas hubiese alguna de las antiguas 
parroquias que no tuviese sacerdotes propios; y procuré 
en este tiempo, con mis instancias al Gobierno de S. M., 
que se aboliese el matrimonio civil, que tantos inconve
nientes ha producido allí y podia producir en lo sucesivo. 
Logre también que se cerrasen las tres capillas públicas 
abiertas al culto protestante, y tengo la satisfacción de 
decir que se cogieron grandes y abundantes frutos; pues 
no solo se confirmaron millares de personas, sino que se 
confesaron también muchísimas que no lo hacían ántes, 
uniéndose en santo matrimonio muchísimas personas que 
vivían publicamente amancebadas, corrigiéndose las cos
tumbres desuna manera notable.

Esto, señores, no merece las calificaciones que algunos 
se han atrevido hacer de palabra y por escrito , ni podia 
ser motivo para hacer responsable al Arzobispo de los 
sucesos que han tenido lugar, ni para decir que hablan 
llevado allí el fanatismo, con otras aseveraciones no me

nos inexactas que son enteraniénte calúrúriióSaSj diciendo 
que se habían llevado hasta las últimas sombras de nues
tra malhadada íúcjúisicion. ¿Y no es ridículot señores, 
qué se diga esto en el último tercio del siglo XIX en la 
España constitucional, y tratándose de un Arzobispo que 
adoptaba sus determinaciones ahle la Autoridad de la isla 
y eirpresencia dél espíritu de la época?

Estas, señores , son palabras que se emplean para ha
cer efecto en los hombres dé tan poca Cabeza, que cuan
do las oyen les parece estar percibiendo ya el ruido de las 
cadenas , el humo de las hogueras y hasta el olor de la 
carne quemada. Pero sabido es,, señores> que no son las 
hogueras de la Inquisición lo que hav que temer, sino los 
efectos de esa falsa libertad , que es 'e l yugo más pesado 
de todúá, y las inmensas fogueras qiie podrán UeVar en 

Vándalos y alanos que se están 
alistando étl medio de la sociedad moderna para destruir 
tbdo lo que hay de éstáble v dignó dé respetó en ella.

¡Ojala yó nlé engañe 1 ; Ojalá que el fuego de las ho- 
gueras que aCdieron no há muchos años en el suelo dé 
Castilla no resplandezca auil bajó una ca^a de ceniza, y 
vue|^ an a encenderse algún dia al menér sojilc!

El cargo que acepta el Arzobispo es el de haber cerrada 
las capillas protestantes que existían en Puerto-Plata, Sa- 
iúaná y Santo Domingo, y de ello no se arrepiente, como 
que deesa manera cerró la puerta á la libertad de oultós 
que se nos introducía por Saritó Domingo. ¿Quién no ve, 
Sres. Senadores, qüé éstaba gravemente comprometida 
la unidád religiosa en España con esas capillas de Santo 
Domingo? ¿Quién no conoce que se nos hubiera dicho: si 
mantenéis tres capillas protestantes en la is la , ¿por qué 
no permitís que se establezcan támbien én lás detiiás 
Antillas, y una vez en las Antillas, por qué ño ha
cer lo mismo en J a  Península? El Arzobispo no podiá 
obrar de otro módo, porque si no, sus hermanos del epis- 
Cópádó) Como vosotros y como la inmensa mayoría de 
los españoles, me hubierais jüslámente inculpado, por 
ser el único prelado que con cobarde silencio permitía 
que en su diócesis se rompiera la unidad religiosa de la 
Monarquía; por ser el único que toleraba altar Contra 
altar y cátedra contra cátedra; todos rile hubieran hecho 
severos cargos por no haber levantado ni i vóz pastoWd 
en defensa de esa preciosa joya que nuestros padrés fios- 
tuVierón en ambos hemisferios , en defensa del título glo
rioso de nación ékolúsivaraente católica con que se en
vanece nüeslro país,

Pero el Arzobispo hizo cuanto pudo para evitar estas 
censuras, y lo hizo sin precipitación, con la calma y la 
cordura convenientes. Acudí mániíe4<iridó et nial con 
una comunicación al Gapitañ général Sr. Rivero, á la Au
diencia , á! Góbiélmo y á la Reina, rogando y suplicando. 
Bl Sr. llivero remitió el expediente íntegro ai Gobierno; 
este lo pasó ai Consejo de Estado, cuya corporación en 
pleno consultó la Real disposición que voy á leer al Se* 
nado. (Leyó.)

La comunicación, señóbeS, la recibí yo directamente 
dei Ministerio, y me abstuve de circularla para que no 
surgiese algún conflicto, hasta que el Capitán general la 
publicó cuando creyó oportuno en la Gaceta de 1a isla. 
Esto es todo lo que ha habido respecto al culto protestari- 
te en Santo Domingo, ni rilas ni rriárids.

Ahóra bieñ; 3Í aceptar la responsabilidad de la inicia
tiva en este asunto, tengo que rechazar la idea de que esa 
medida haya sido causa de la sublevación de la isla. Se
ñores, los tres puntos en que existían las Capillas Üarl es
tado siempre en, imestró nódeb; y éri cuanto á los protes- 
tant^Si, debo declarar que en Santo Domingo son escasos 
y todos extranjeros, pues de ios naturales ni uno ha ab
jurado jamás del catolicismo; cúmpleme hacerles esta 
justicia: podrán tenerlos vicios y flaquezas que son tam
bién comunes en Europa; pero emisérvári püra la fe cató- 
Lea, respetan al clero y á la Iglesia cotiio el que más y 
detestan trida blasfemia y heregía, hasta el punto de nd 
haber oido yo nunca en las calles de Sailto tíouiingó pala
bra alguna de esas que tan frecuentemente se dicen en 
otras partes. SóáUénese, sin embargo , que á pesar de 
qüe lo que voy manifestando sea cierto, el celo exagera
do é indiscreto dei Arzobispo ha producido la rebelión 
de los dominicanos.

Señores , este ardid no es dé aíióra, si bien es eí car
gó qiie más há herido al Arzobispo, San Juan y San Anas
tasia no pecarían de celo exagerado é.indiscreto, supues
to que eran Santos, y nó obstante, fuerdñ tachados dé 
la misma m añera; esqiiisitá prudencia tuvieron los após
toles ; y £ü proceder fué reprochado; con mucho tiento 
fué San Juan Bautista para decir á Marcos: «no poseas 
la mujer de tu herm ano,» y sin embargo fué llevado á la 
cárcel y le cortaron la cabeza; ¿y qué iná$? Nuestro Se
ñor Jesucristo, á pesar de sú prudencia y discreción su 
mas, no pudo evitar que se le llamara alborotador del pue
blo é incitador de las turbas. ¡Qué maravilla, pues, que 
al pobre Arzobispo de Santo Domingo se le hagan esos 
cargos!

rcio  ro^oo ¿ reí qué ha consistido el celo exage
rado é indiscreto del Arzobispo. En predicar la divina 
palabra , éri excitar á los dominicanos á que se mantu
vieran firmes en la fe que recibieron en el santo bautis
mo. Nada más que la exhortación y el consejo , sin ha
ber apelado nunca á la coacción y la violencia, es lo 
que ha hecho el Arzobispo; y si por eso se hubieran su
blevado los naturales de Santo Domingo , seria menester 
decir que eran de peor condición que los cafres y los 
hotentotes. Mas en donde hay que yer si el cargo es fun
dado es principalmente en la visita : entonces debían ha
berse levantado, si la causa de 1a insurrección consistie
ra en la Conducta del Arzobispo; y léjos de eso, señores, 
era un espectáculo verdaderamente conmovedor el que 
presentaban á mi vista aquellos pueblos victoriando á la 
Reina, al Papa y al Prelado espontáneamente, y oyendo 
sus exhortaciones con la mayor docilidad y no escaso 
provecho.

Conservo comunicaciones de varios Ayuntamientos, y 
entre ellos recuerdo el de Higüey, que es el punto donde 
más resultados obtuve , pues se hicieron más de 300 ma
trimonios de personas públicamente amancebadas, y cu
yas Autoridades , en representación del vecindario, me 
dirigieron la mas entusiasta y tierna comunicación que 
puede imaginarse. Hay más: yo tenia intención de recor
rer especialmente la provincia del Cibao, núcleo hoy 
de la sublevación : pero no pude verificarlo por,falta de 
un buque que me trasladase desde la capital á ese país; 
pues bien: todos los que han estado en Santo Domingo, y 
los mismos dominicanos, refieren el grande entusiasmo 
con que allí se preparaban á recibir á su prelado, y aña
den que si hubiera ido el Arzobispo , ó no habría esta
llado la insurrección, ó no habría tomado el incremento 
que tomó.

Además, señores, y concluyo, la sublevación actual de

Santo Domingo rió es más qué tá reproducción de la d e 
Febrero, coirio ésta ló fúé dé lás áriléríórés; y Vien, ei Ar
zobispo todavía no habia ido á aquel pqís, y yó recuerdo 
que los misnios Oficiales de la fragáta Priúcéía de Astu
rias, que me coridücía, nie diiéróri qüe IjaBI&ri íiRtddd 
descontento en laHslá, y CÓrisülíando yó sobre esto al Ge
neral Rivero me contestó que no solamente había des
contento, sino que estaban conspirando. El Senado com
prenderá en vista de está relación ái la córidúpia del ÁFzd- 
bispo ha pódidó sérteáiiáa de la rétídlidri qué táuieníáuiós.

El Sr. P H É áititíN TE : Tiene la palabra en contra el 
Sr. Marqués de Yaldeterrazo.

El Sr. A&VARE2: Sr. Presidente, tengo el segundo 
turnó en Coritra; y si bien es clét% 4dS tos flruiaiítés del 
vdto particular pueden hablar prefereilieniénté, rió creó 
que eü espíritu del reglamento sea que puédari hacerlo 
tódós uñó iras d tró , quitgmdó el derecho á los demás Se
nadores; pues de éste niodd ctiariqd trés iriditíduós firmen 
un dictámen que discrepe, aunque sea insignificantemen
te, del déla mayoría, consumiendo los trés turnos en con
tra ; dejarán reducida lá Gántara á presenciar uri espec
táculo como eí dél teatró ftéal.

Se leyó el art. 80 del reglamento.
El Sr. P R E S ID E N T E : Con arreglo ál artículo que 

apaba de leerse. „ tengo que Conceder la patábrd ál señor 
Marques de Valdeterrazo, cónio und de Ids flrmárítés dél 
voto particular.

El Sr. Ministro de ULTRAMAR: Sr. Presidente, por 
medio del Sr. Secretario Rey, ei Gobierno habia anuncia
do á la mesa que tenia necesidad de hablar.

El Sr. P r e s i d e n t e  : Tierie Y* S. lá palabra;
El Sr; Ministro de u l t r a m a r : Sres. Sanadores, la 

gravedad de algunas frases del Sr: Duque de laTorée y 
algunas otrqs exéitaeioñes del S ñ Marqués dé la Habana 
óbligañ al Gobierno á contestar á S. S., tocándome á mí 
este cargo, aunque el más insignificante de los Ministros. 
El discurso del Sr. Duque de la Torre puede dividirse en 
tres partes: en la primera se ocupó de la política inte
rior; en la segunda censuró la conducta del Gabinete res
pecto á las provincias dé Ultramar, y  en la tercéra trató 
la cuestión dé Sañto Domirigo. El mismo órden seguiré 
yó éri mi contéstáéióri*

ttéspécto á éso qué se ilatna política de detalle, políti
ca de los partidos, S. S. no hizo más que repetir lo mani
festado por otro individuo de la oposición , diciendo que 
este es un Ministerio indefinible y sin un pénsamiento 
cardinal de política, añadiéndose por él Sf. Calderón Co- 
llantes que el Sr: Ddqde de Valériciá había defraudado 
las esperanzas de la Corona, del país y dé! partidó íiio- 
derado. En cuanto á lo de haber defraudado jas esperan
zas de S. M., bástame recordar los hechos pará contrade
cir esa idea, supuesto que S. M. aceptó los Ministros que 
el Sr. Presidente la propuso y continúa dispensando su 
confianza al Gabinete; las esperanzas del país tampoco 
púéaé dédirsé qué hafi sido defraúdadas hasta qiié el 
Congreso reunido dé su fallo sobre la política del Minis. 
terio.

Respecto á las del partido moderado, diré ante todo 
una cosa; Si*ese partido estaba muerto, ¿cómo podia con
cebir esperanzas? Péró* géñotaá , la nduérte dél partido 
moderado era Una Cosa desmentida por lo que edaba pa
sando á 1a vista de los sostenedores de esa aseveración, y 
ahora se contradice palpablemente ante la formación de 
pn Gabinete como el actúa!; dpiide hay cinco áeñoreá qué 
hari sido Presidentes del Consejó, y que pót* lo iaritÓ tu 
vieron sus respectivas mayorías. Y este hecho revela mu
cho más, revela el pensamiento del Sr. Duque de Valen
cia. S. S. encontró al partido moderada dividido en par
cialidades; y tratando de reorganizarlo, no llamó á una 
determinada para constituir el Ministerio, sino á los re 
presentantes de varias; éste mismo sistema es el qué ve
nimos desarrollando, y con arreglo al cual se ha hecho el 
nombramiento de Presidente de esta Cámara^ él dél Con
sejo de Estado, el del Embajador én Roma y otrós;

Porque nosotros venimos á representar aquí una polí
tica de conciliación, de reconstitución J e l  partido mode
rado. Que habrá disidentes no lo dudo, nit roe extraña, 
pues los hay en todos los partidos, y si no, ved, señores, 
lo qué pasa eri el seno del progresista y de la unión libe
ral, que ha tenido que buscar denominación para sus 
fracciones, y cuyos individuos ya no se entienden entre 
Sí. No quiéró decir más sóbre ésta parte del disdürso del 
Sr. Serrano.

Hizo luego S. S. algunas indicaciones referentes á l is 
provincias de Ultramar, y en este terreno el Gobierno no 
puede hablar con la libertad que lo ha hecho el Sr. Se
nador. Diré, sin embargo, que no habia motivo para las 
censuras que nos dirigió, porque en cuatro meses escasos 
que llevamos en el poder, no hemos resuelto cuestiones 
gravísimas que no han sido acometidas siquiera por otros 
Gobiernos en años y años de situaciones tranquilas.

Fáciles tachará un Ministerio de lento en estos asun- 
i o s ; pero st ei senacio examina el estado de nuesuas pro
vincias ultram arinas, y que las instituciones administra
tivas y políticas aplicables á una no lo son á otras, com
prenderá que es imposible que hayamos formado un ju i
cio definitivo sobre las cuestiones que indicó el Sr. Ser
rano. Empero esas provincias de Cuba y Puerto-Rico han 
tenido que sacrificar sus cajas para soslener la guerra 
de Santo Domingo, cuyo gasto ascendía en Setiembre ul
timo á $70 millones , y han dado , además, tan insignes 
pruebas de lealtad con este motivo, que yo no puedo m é
nos de aprovechar esta ocasión para decir que , aunque 
España no tuviera otros de agradecimiento para con esas 
provincias, bastaría su conducta en la ocasión presente 
para que el Gobierno se dedicara con especial atención á 
lo que sus intereses exigen, resolviendo las cuestiones 
favorablemente á sus deseos, así en el órden administra
tivo como en el político.

No obstante, esas cuestiones exigen mucho estudio, y 
para adoptar una resolución hay que tener en cuenta 
muchas consideraciones, á .fio de que por hacer justicia 
á una provincia no resulte perjudicada otra de la Monar
quía. Dos fueron las que trató más concretamente el se
ñor Serrano, á saber: las de las harinas y los azúcares. 
No haré m ás, respecto de esta últim a, que deshacer úna 
pequeña equivocación en que se incurre generalmente. 
Dícese que España es la que ménos azúcar consume de 
las Antillas, que apénas llega á 80.000 cajas: pues bien, 
este es el peor argumento para sostener la reducción de 
los derechos de los azúcares, porque la base de que se 
parte no es exacta, toda vez que lo que habría que (cal
cular es si ha aumentado ó disminuido la importación 
desde que se estableció el derecho, y entónces se verá 
que ha habido un aumento mayor del doble. *

El error consiste en que no se tiene en cuenta que en 
España no se refina ei azúcar, y que además del consumo

dé e$é articuló éfi hruto, hay que computar el que viene 
de la Habana , pero en Marsella,

= Administración de las Antillas. Acerca dé éste punto 
cóntestó el Sr. Marqués de.la Habana; sin embargo, cori- 

■ Viriieridó yó en que la.reforma que hizo S. S. no basta, 
creo que la administración de Cuba nó puede ser igual á 
la de Filipinas, pues las condiciones de una f  Otfa po
blación son muy diferentes , y hasta las de Puerto-Rico 

jjori taqibien diversas de las de Cuba. Por consiguiente, 
jtodo ésto ekíge liri estudió largó qtfe no ha podido hacer 
el actual Gobierno en el breve tiempo qüe lleva de exis

tencia. Pero se querían también reformas polítióá9 ert 
^determinado sentido, y el Sr. Duque de 1a Torre hablaba 
de lós Diputados de Cuba en el Congreso español.

Siento , señores, que esta cuestión se haya abordado, 
porque es peligrosa siempre, si bien ya que Se ha tratado 
no quiero dejar de contestar al ejemplo de Inglaterra que 
se cita en este asunto, diciéndose que esa nación ha dado 

¿la libertad á sus colonias, introduciendo en ellas sus pro* 
pias instituciones. Es ciertó que hay colonias inglesas en 
¿ese estado^ pero la mayor parte siguen bajo el mismo s!s- 
teiria  ̂ó más duro, que las nuestras. Hay más, señores: las 
Cortes constiíúyérites de J8.3o, que no podrán tacharse 
de reaccionarias, reconociéronla necesidad de las leyes 
éspecialesen nuestras posesiones de Ultramar, cuyo prin
cipio sq adóptó igualmente en la Constitución del 15, no 
hallándose dócuiriento alguno en que se hagan indicacio
nes de que podrán veriír Diputados de Ultramar al Con
greso.

No niego que esto se ha entendido de diferente m odo,. 
y hasta declaro que ha habido un tanto de abuso en el 
sistema qué sé ha seguido, que se han sepárfido dem a
siado ésas provincias dé la tiionarqdíá constitucional, y 
que no habia razón para que las Córtes españolas dejaran 
de ocuparse de las ciierltás de las Antillas y de examinar 
la conducta del Gobierno en las mismas, lo oual sé propo 
ne reformar ei actual Ministerio, y este será el príiriér pá* 
so en el camino que debe adoptarse para el gradual des
envolvimiento de las demás que convenga establecer en 
aquellos países. Vea, pues,el Sr. Duque déla Torre, cómo 
el .Gobierno no descuida á las provincias de Ultramar, por 
niás qüe én su óorto tiempo de mando no haya podido 
todavía estudiar detenidamente las resoluciones que ha-  ̂
yan de tomarse.

La última parte del discurso del Sr. Duque de la Tor
re es la relativa á Santo Domingo. Señores, ei Gobierno 
tiene que ser muy sobrio en esta cuestión , como lo han 
sido siempre sus antecesores tratándose de adelantar jui- 
éios éri aSuntós pendientes de la resolución de una Cáma
ra. Éí mismo Sri Calderón Gollantes reconoció la incon
veniencia de un voto aquí respecto á una cuestión formu
lada de un proyecto de ley de que se ocupa el otro Cuer
po colegislador, y retiró su enmienda. Sin embargo, d i
ré algo para contestar á los argumGRtos del Sr. Duque 
de Id T o rré , y dnté todo á la inculpación quC .S. S. y sus 
amigós ríds haéeri principalmente respecto al abandono 
de Santo Domingo, atribuyéndole á habér procedido la 
anexión de un Gabinete de diferente cóloC políricó. Esté 
es un cargo perfectamente gratuito; el Gabinete dél sé- 
ñor Duque de Valencia no solo no ha censurado ese acto, 
sido qué ha manifestado, en la exposición del proyecto, 
lo que voy á leer: (Leijá).

Esto es lo que ha dicho el Gobiérne, y esto mismo es 
lo que ha manifestado después toda la prensar europea; 
todos lian dicho qué ei Gabinete actual ha visto en ese 
país la.sima eri qué sé hari de Consumir los recursos de 
Fspaña, y que si fué un sentimiento gérierdso y noble el 
que dictó la anexión, ei actual Gobierno ha obrado también 
patrióticamente y con valor al proponer el abandono de 
la isla.

El Sr. P R E S ID E N T E : Habiendo pasado las horas de 
reglamento, si Y. S. no va á concluir en breve, continua
rá mañana.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Como V. S. guste, 
Sr. Presidente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyó y quedó sobre la mesa para discutirse en la 

próxima sesión un dictámen de la comisión ,de exámen 
de calidades relativo á las dei Sr. Marqués de Santa 
Marca.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente sobre el proyecto de 
contestación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

En una correspondencia de Viena, recibida por la 
Gacela nacional de Berlín, se dice que la misión del 
Príncipe Federico Carlos en la capital de Austria tie 
ne por objeto el arreglo de las bases de una alianza 
ofensiva y defensiva en tre  las dos grandes Potencias 
alemanas. Esta noticia, añade el corresponsal de la 
Gaceta , es considerada como positiva en los círcu 
los militares.

Refiriéndose la Gaceta de Breslau  á una corres
pondencia de Varsovia, hace mención de un  rum or 
concerniente á una en trev ista  que celebrarán én la 
próxim a p rim avera el Em perador de R usia, el Rey 
de Prusia y el Em perador de A ustria en la capital 
de Polonia.

La noticia referente á los esponsales de la P rince
sa E lena de Ing laterra con el Gran Duque heredero 
de W eim ar ha sido desm entida por la Gaceta alema
na del Norte.

La comisión del Folkething (Dinamarca], encargada 
del arreglo del cabotaje, ha propuesto la admisión 
de los buques extranjeros, excluyendo por ahora los 
de Schlesw ig-H olstein, puesto que no pudiendo ajus
ta r un  tratado con la A dm inistración actual, es nece
sario esperar á que las Potencias europeas constitu
yan  una situación definitiva en armel territorio .

El Ministro de Hacienda ha propuesto al Rigsraad  
la abolición de los derechos ae  tránsito en D ina
marca.

Anuncian de Constantinopla que los R epresentan
tes diplomáticos extranjeros se proponen elevar á 
la Puerta otomana varias observaciones relativas á la

ley de im prenta recientem ente publicada en T u r q ^  
las cuaies se fundan en los convenios especiales cel^ 
brados en diferentes épocas por el Gobierno tu r<*0 
con las Potencias extranjeras para arreg la r los dere^ ' 
chos y la jurisdicción á que deben estar sometidos los 
subditos de las mismas establecidos en el Imperj0 
otomano-

INTERIOR.
M A D R ID ,—Mañana á las once, por no poder ser el 

se verificará én la Basílica de Atocha el aniversario úei 
fallecimiento de S. A. ia Infanta Doña Luisa Carlota. Asi$. 
tirán á las tribunas S. M. el Rry, el infante Ü. Francisco 
y demás individuos de la familia de la augusta finada; y 
celebrará de Pontifical el Sr. Patriarca de las Indias, ofi
ciando la música de la Real capilla.

T-as 1.800 operarías de la fábrica de tabacos que fuev 
ron colocadas en el cuartel de Santa Isabel, quedarán 
instaladas nuevamente ántes de 10 ó 1$ diasen la fábrica 
dé tabacos, merced á los esfuerzos de la Dirección dees- 
tancadas, perfectamente secundados por el arquitecto del 
Ministerio de Hacienda, y á pesar de hallarse inutilizada 
por efecto de! incendio una tercera parte del edificio. 
ro se ha habilitado con toda urgencia la parte útil y se 
han mandado desocupar las habitaciones en que vivían al
gunos empleados, de m.;Úo que puede contarse ya con 
espacio suficiente para toda^ )as operarías, hasta que se 
hagan las obras de reparación qucson precisas para dejar 
el local en las condiciones que tenia Óntes del incendio.

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

Árióche se representó por primera vez con buen éxi
to en el coliseo del Príncipe el drama er? tres actos, ori
ginal y en verso , titulado La espada y el vítud. La nume
rosa y escogida concurrencia que ocupaba i as localida
des aplaudió algunas escenas, y llamó al autor Sr. Palou 
y Coll á los finales del acto segundo y del tercero-

Las Sras. Diez y Alvarez y los Sres. Catalina y Pizar
roso , que desempeñaron los principales papeles del nra- 
ma, fueron también aplaudidos y llamados al palco 
cónico y en el cual se presentaron con el Sr. Palou a | 
terminar la representación.
; En el teatro del Circo se estrenó anteanoche la zar
zuela en un acto y en verso , letra y música de la seño
rita Doña Trinidad Rojas , titulada Una apuesta en la ve
lada de San Juan.

El éxito que alcanzó la obra fué satisfactorio, ha
biendo sido su autora llamada dos veces al palco escéni- 
nico. Varias piezas fueron muy aplaudidas, obteniendo 
los honores de la repetición.

ANUNCIOS.

GUÍA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
de 1865.—Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Encuadernación eú terciopelo, 200 rs.
de medio lu jo .  .......... 120
en tafilete . » • • •  60
en tela..............................• 46
á la Bradél.......................  '"*6

—7

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca nuevamente á pública subasta la 
enajenación á censo enfitéutico del molino y tierras; 
accesorias que el Real Patrimonio posee en la villa dei 
Bellver, estando señalado el dia 29 del actual, á la unat 
de la tarde, para el doble remate que deberá tener lu 
gar en esta Administración general y en la Bailía del ReaK 
Patrimonio de Cataluña , en donde se hallarán de m ani
fiesto los pliegos de condiciones para los que gusten 
interesarse en la subasta. —2

NOMENCLATORES PARTICULARES CODRESPON- 
dientes á las provincias de Alava, Albacete, Alicante, Alme
ría, Avila , Badajoz , Baleares, Barcelona, Burgos , c'áceres, 
Cádiz, Canarias, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba Co- 
ruña, publicados por la J u n ia  general d e  Estadística  ̂
los cuales se registran, por rigoroso órden alfabético, los 
partidos judiciales, los Ayuntamientos y las entidades de 
población, desde el palacio hasta el albergue , compren
didas dentro de cada distrito municipal. Se especifica; 
además la distancia que hay desde cada caserío, grupo ó 
vivienda rural á la capital de su respectivo Ayuntamien
to , la naturaleza y aplicación, de todas estas entidades* 
y el numero de pisos de cada edificio.

Forma cada Nomenclátor un cuaderno en folio, de 
excelente papel é impresión, y sus precios son de i  á 4 
reales (excepto los de Barcelona, que cuestan 12 , los de 
Castellón, 7 , los de Córdoba, 8, y los de Coruña, 10 por 
su mucho mayor volumen) para cubrir los gastos mate
riales de la publicación.

Los pocos ejemplares existentes se expenden en la 
Imprenta Nacional. —3

SE VENDE UNA MUY BUENA FINCA TITULADA 
Dehesa del Merino, á dos leguas de la ciudad de Béjar, 
en la provincia Jde Salamanca, toda cerrada de pared, 
con edificios cómodos de recreo y de servicio para los 
ganados; es toda de riego y está arrendada por 10 años, 
a empezar desde el 15 de Abril próximo venidero, en la 
cantidad de 32.000 rs. anuales libres para el propietario 
de todo gasto y pago: tiene un buen monte de roble y 
fresno, una buena huerta y labor inmediata y abreva
deros de cantería cómodos para los ganados.

La persona que desee interesarse en su adquisición y 
recibir de esta finca todas las noticias de lo que ella es, 
como del precio en que se enajena, puede entenderse en 
Madrid con el Sr. D. Manuel María de Villar, que vive 
calle de las Fuentes, núm 5, cuarto segundo; en Sala
manca con D. Casto Martin, y en Béjar con D. Manuel de 
Aparicio y López. 3352—3

SA N TO S D EL D IA .

San Policarpo, Obispo y mártir, Santa Paula , y San 
Teógenes, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Jerónimas 
de la Concepción.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Enero 

de 1865.

Barómetro TEM PERA TU RA  EN  GRADOS ESTADO
reducido á 0o ^  . Dirección
en milíme- del Dbiíj

HORAS. tros. Reaum ur. Centígrados. v ien to . CIELO.

6 m. "706,31 5#,8 7*,2 S. S. O Cási c.*
9 m. 706,94 6°,5 8\1 S.S.O. Nubes.

4 2 . . .  707,15 9\1 1U,4 S. S. O Cubierto.
3 t . . 705,80 9*,0 11 *,2 S. S. O Idem.
6 t.. 704,81 7a,8 9a,7 S.Nubes.
9 n . 703,87 7a?5________9a,4 S .A l/nube

Temperatura máxima del dia  9a,7 !2\1
Temperatura máxima al sol. ?..........  15a,4 19a,2
Temperatura mínima del dia  5a,4 6*,8

Evaporación en las 24 horas. 0,8 milímetros.
Lluvia en id. id  0,0 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recibidos h o y , ha llovido en¡Leon, Lu

go , Orense., Pontevedra y Zamora.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ire c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones m e- 

teorológicas del dia 25 de Enero de 1 865.

hAUuri* Tem-
per&tu Direc- Fuerza Estado

LOCA- v al ni ra en •  ̂ i j i  ̂ i EsUdota! grados C10n deI de*m . J c o n t é -  déla mar
(LIDADES. gima- viento, viento. cielo.

tros.’ les’

B ilb ao  á
las9 m.*. 756,0 15,0 S» O .. V.#fte. Cubierto. Tranq.*

Oviedo id. 754,0 17,0 Idem.. Brisa. Nubes... »
Coruña id. 750,7 15,1 Idem.. Idem. Cubierto. Bella. 
Santi.# id. 753,6 14,2 S u r...  V.a fte. Lluvia... »
Badajozid. 758,7 8,0 N. E ..  Calma Nubes.,. »

San F.a á ,
lasBm.*. 763,5 13,3 S. E . . . Brisa.'Cási cub. Rizada.

Sevilla á
las 9 mA 765,1 9,8 Oeste. Idem. Nubes... »

Tarifa id. 763,4 15,6 E ste .. Vien.* Cási cub. Rizada.
Grana, id. 765,8 9,5 E. S. E. Calma Idem  »
Alie. id . ..  764,0 13,8 S. O .. Idem. Celajería. En cal.
Murcia id. 765,1 11,0 S. S.O. Idem. Cási cub. »
Valenc.id. 761,2 18,2 S .O ... Brisa. Nubes... »
Palma id. 762,2 14,1 S. E ... Calma Cási d.# . Tranq.*
Barcel.* id 759,4 15,0 Oeste. Vien. * N ubes... Idem.
Zarag. id. 758,9 9,2 N. O .. Brisa. Cubierto. »
Soria id .. 760,6 7,4 S .O ... Idem. Id., lluv.‘ »
Búrgos id. 762,5 7,4 S u r ...  Idem. Cubierto. »
Vallad, id. 762,5 10,0 S .O ... Vien.a Lluvia... »
Sal.*id... 759,3 11,4 S u r . . .  Idem. Nubes... »
Madrid id. 760,0 8,1 Idem.. Brisa. Idem .... »
Gd-Realid. 766,1 9,3 S. O .. Calma Nieb.den »
Alb. i d . . .  765,0 8,0 Idem.. Idem. N ubes... »
Brcst á las

8 mañ.*. 751,2 7,3 E. N. E Brisa. Cub.lluv. De leva.
Bayona id 754,0 1,5 S u r...  Idem. Celajes.. Picada.
Mars.* id. 759,0 7,7 Norte. Idem. Nubes... De leva.
O por.0 24 á

las 9 m.* 760,6 15,0 S .O ... V.°hu Cub.lluv. Agitada.
Bad. id. id. 757,7 8,0 S. E ... Brisa. Nubes... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D E FRAN CIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 19
de Enero de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro _  ,
en milíme- Tem pérala- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. lrm  en  grados del
al uiycI del . . . DEL CIELO.

marj centígrados, viento.

S.Petersburgo. * 760,5 0°,3 S. E Cubierto.
Stokolmo  753,0 1 °,4 E. N. E. Cubierto.
Copenhague. » » » »
Viena................... 751,0 —0#,7 O Alg.* nube.
Leipzig  » » » »
Berna..................  753,4 —3°,0 S. E .. . .  Nieve.
G reenw ich... .  » * » »
Bruselas ."] 749,5 3a,2 S .S .O . Cubierto.
Dunquerque. . 747,4 1a,4 S. S. O.. Nieve.
P a r ís . . .   749,8 1a,3 S .O . . .  Idem.
Burdeos  754,4 2a,0 S  Cubierto.
Lyon. . .   _____  756,9 3°,0 S  Niebla.
T u rin ..................  754,6 —4a,5 N. O. . .  Sereno.
Florencia  754,5 0a,0 N  Des.\ niebl.*
R om a.. . . . . . .  754,9 4a,8 S. E . . .  Nubes.
Nápoles  » » » »

A l c a l d í a - Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado do granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
8.929 fanegas de trigo.
3.287 arrobas de harina.
8.842 idem de carbón.

104 vacas, que componen 42.929 libras de peso. 
306 carneros, que hacen 7.591 id. id.
189 cerdos degollados ayer, qué hacen 40.750 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 77 Y% á 80 */% rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. a rro b a , y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y ae 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y ae 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de H á 13 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5}4 á rs. arroba, y de 2J4 á ty% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY. 
Cebada, de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, de 29 á 32 rs. id.
Trigo vendido...............  2.240 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m á x i m o , • 50 f c  
Idem m ín im o... . . . . . .  • •, 40.
Idem medio...................  46,07.

Lo que se anuncia a l público para  su inteligencia. 
Madrid 25 de Enero de 1865.— El Alcalde-Corregi

dor , Conde de Belascoaia.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 25 de Enero de 1865 á tas tres ie  la tarde. 

f o n d o s  p ú b l i c o s .
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 45-00 y 

44-90; no publicado, 44-50 p.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 40• 85 d.; á 
plazo, 41-00 fin cor. vol.

Deuda del personal, id ., 21-90 p.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.® de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , idem, 
90-00 p.

Idem , de á 2.000 r s . , id . , 90-50 d.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, publicado , 103.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id., 78-00.
Acciones del Banco de España, sin opcion, idem 

128-00.  ̂ ,
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, idem, 

70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id ., 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 48-65,
Parísá 8 dias vista, 5-02 d.

Plazas del reino.

DaSo. Beneficio. Dafio. Beneficio

A lb ac e te .... par. » Lugo   » »
A lic a n te ....  » %d. M álaga.... * %d.
Almería  » yi  M u rc ia .... » %
Avila  % » O re n se .... » >
Badajoz  % d. '» O viedo .... » */%
Barcelona... » 1 d. Palencia... par. »
Bilbao.  » d. Pamplona. » 1 d.
Búrgos  » y% Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » »
Cádiz  1 y% d. * San Sebas-
Casteilon. ..  * » tian  » 1 J4d.
Ciudad-Real. » » Santander. » % p.
Córdoba. . . .  a y% Santiago...  » »
Coruña  par. » Segovia—  % »
Cuenca  » » Sevilla. . . .  »
G e ro n a ... . .  * » S o r ia . . . . . .  p. »
G ra n a d a .... par. » Tarragona. » % d.
Guadalajara, p a rp . » T e ru e l .... .  » »
Huelva  » » Toledo  par. *
Huesca  » * Valencia... » %
Jaén.  par. » Valladolid.. » »
León  * Yi Vitoria  » |  d,
L é r id a .. . . . .  » * Zamora. . .  par. »
L og ro ñ o .... » Vi p. Zaragoza.. » 1 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 21 de ¿ñero.— Interior, 42-25. — Diferi
da , 40-25.

Amsterdam 21 de Enero. — In terio r, 41 ^ . — Diferida» 
40 y4.

Lóndres 21 de Enero.—Consolidados, 89 */, Inte
rior español, 47 48 ^ .— Diferida, 40 %, 41.

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l . — N o s e  ha recibido el anuncio.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho d e  la noche.—L a  
espada y el laúd, drama nuevo en tres actos.— Baile,-— 
Por no escribirle las señas.

T eatro  d e  Va r ie d a d e s .— A las ocho y media de la no
che.— El corazón en la mano , drama nuevo, original, en 
cinco aclos y en prosa.— Baile.

T ea t r o  d e  la  Z a r z u e l a . - A  las ocho de la noche.— 
Pan y toros, zarzuela en tres actos.

T eatro  d e l  Circo . — A las ocho de la noche. — El pos
tilion de la Rioja.— Una apuesta en la velada de San Juan.

T eatro  d e  N o v ed a d es . — A las ocho de la noche. — 
D. Juan de Serrallonga. —  Baile.


